
ANO XXXII 7 de mayo de 1928 Número 1636

Precios de suscripción.

Madrid y provinciíis: trimestre. 3,00 j)tas.

Extranjero: idem..........................  10,00 —

Ultramar: ídem..............................  15,00 —

Número suelto.................................  0,50 -

nSminisfración y suscripción.

y e  del to m e n to , oÉm, í, Itoprenla luQleípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X J B E T C A .  L O S  L T J I V E S

S r R I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 3 de mayo.

S ecretaría: Anuncios referentes al artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales —N^iiero de lectores y servicios prestados 
por la Biblioteca y Hemeroteca municipales y por las Bibliotecas 
Circulantes durante el mes de abril liltiiuo.— Anuncio referente a 
la instalación de puestos en la verbena de Smi Antonio. —Subas­
tas pendientes de celebración; para contratar el arriendo y explo­
tación de la Zona de Recreos y restaurante del Parque de Madrid, 
y para contratar la enajenación'del solar situado en la confluencia 
de las calles de Larra y Barceló (ángulo SE.).-A ctierdos adop­
tados por el Consejo de Administración y por la Comisión ejecu­
tiva del Montepío municipales. Estadística de mortalidad y nata­
lidad ocurridas en Madrid durante el mes de marzo último.—Ce­
menterios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales. — Licencias expedidas por los Negociados 3.“ 
y 4. , Construcción de Obras del Ensanclie y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residnarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.—Anuncio para la recaudación volunta­
ria sobre el arbitrio de inquilinato.

O bras münicipales: Las en ejecmión.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 30 de abril al 6 de 
mayo de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d Ia  3  d e  m a y o  d e  1 9 2 8 .— /Ta-- 

trocto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, losé 
Manuel de Aristizábal.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
bres. Gástelo (Conde de). Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohoii, Maseda, Navarro 
Lnciso, Parrella y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 

del Pleno de los señores Letrados consistoriales proponiendo 
la desestimación de itn recurso de reposición interpuesto por la 
propietaria de la casa niimero 8 provisional de la calle de Nar­
váez contra acuerdo municipal relativo al arriendo de locales- 
Escuelas en la referida finca.

DE NUEVO DESPACHO
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Supremo, fecha 10 de marzo pasado, confirmatoria 
de la dictada por el 'rribunai provincial de lo .Contencioso- 
adniinistrativo de 23 de jimio del pasado año en el recurso in­
terpuesto por el señor Conde de Santa Engracia, a nombre de 
doña Fernanda Dosal y Sobrino y doña María Mendoza Dosal, 
contra providencia gubernativa de 19 de mayo de 1926 sobre 
justiprecio de unas parcelas de terreno y construcciones, pro­
piedad de los recurrentes, expropiadas para el paseo de Ron­
da, trozo hoy denominado de Raimundo Fernández Villaverde, 
y por cuya sentencia se revoca la nieudoiiada resolución del 
Gobernador civil de la provincia, y en su lugar se declara que 
el justo precio de las parcelas y edificaciones que se trata de 
expropiar a las recurrentes y son objeto del recurso es el de 
239.422,09 pesetas fijado por el perito tercero, desestimán­
dose la excepción de incompetencia alegada por el señor Fis­
cal y el Ayuntamiento de Madrid, coadyuvante.

2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 1ü de marzo 
pasado, por la que, desestimando el recurso interpuesto por la 
Compañía Madrileña de Urbanización contra decreto de la Al­
caldía Presidencia de 22 de febrero de 1926 que denegó la pe­
tición de dicha entidad interesando se declarase nula la conce­
sión del servicio de autobuses o se ía obligara a! cumplimiento 
de las condiciones que estimaba infringidas, se declara firme 
y subsistente el expresado decreto de ía Alcaldía Presidencia, 
con imposición de costas a la Compañía recurrente, absolvién­
dose a la Administración de la demanda formulada por la 
misma.

3. " Quedar enterada de mía comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 21 del pa­
sado mes de abril, trasladando la parte dispositiva de la sen­
tencia del Tribunal provincial por la que, estimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ministerio 
fiscal con carácter de perentoria, se declara la de este Tribu­
nal para conocer del recurso contencioso-adininistrativo pro­
movido por el Procurador D. José Zorrilla, en nombre y repre­
sentación de la Compañía Metropolitano Alfonso XIH, contra 
la providencia de dicha Delegación de 2 de febrero de 1927 
que aprobó la Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre el
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producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias por 
acciones, por radicar la competencia para entender de! asunto 
en el Ministerio de Hacienda a virtud de recurso de alzada, si 
se interpusiera en tiempo y forma contra la citada resolución.

4. *’ Quedar enterada de laia coninnicación del ilastrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 21 del pa­
sado mes de abril, trasladando la parte dispositiva de la sen­
tencia dictada por el Tribunal provincial por la que, estimando 
procedente la excepción de incompetencia de jurisdicción alega­
da por el Ministerio fiscal, se declara en su consecuencia la de 
este Tribunal para conocer del recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por D. limesto Beltrán Díaz con la Adminis­
tración contra el acuerdo de dicha Delegación de 18 de enero 
de 1927 que aprobó el arbitrio creado por el Ayuntamiento 
sobre consumo de gasolina, por radicar la competencia en el 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda a virtud del recurso 
de alzada interpuesto contra aquel acuerdo, si hubiere término 
legal para ello.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone se declare por el excelen­
tísimo Ayuntamiento el propósito de conceder la excepción 
de las-exacciones municipales comprendidas en los presupues­
tos y Ordenanzas económicas de este Municipio, y que afectan 
a la adquisición de terrenos y obras de construcción de la Ciu-, 
dad Universitaria, y también que, para la completa eficacia'de 
este acuerdo, a los efectos legales correspondientes, se solicite 
del Gobierno de S. M. se sirva sancionarlo, declarando auto­
rizada al efecto a e.sta Corporación para su adopción, como 
comprendido en las exenciones del Estatuto Municipal.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan para la instalación de utia estación de ensayo depu­
radora de aguas residuarias;

Primero. Que se autorice al señor Arquitecto Director 
del Servicio de Aguas Potables y Residuarias para la adquisi­
ción de los modelos de estación experimental de lodos activos, 
y que el importe de éstos, que asciende a 10.615 pesetas, 
según lo calculado por dicho facultativo, sea cargo al concep­
to 221 del presupuesto en ejercicio.

Segundo. Que sin perjuicio de que pase a informe de la 
Junta Consultiva, para que en su oportunidad pueda formali­
zarse legalmente el proyecto formulado por el repetido futi- 
cionario municipal para la instalación de una estación de iodos 
activos, se consigne en el primer presupuesto extraordinario 
el crédito de 4,Ü1().OÜO pesetas, importe del mismo.

Tercero. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de Fomento la cooperación del Estado para la realización de 
la obra a que se refiere el apartado anterior, en la misma for­
ma que se ha venido realizando en e! contrato de saneamiento 
del subsuelo, lo que, caso de lograrse, redücirá proporcional- 
niente el crédito reseñado con anterioridad.

Cuarto. Que asimismo se dirija solicitud al excelentísimo 
señor Ministro de Fomento en demanda de que se sirva acor­
dar la construcción del emisario de la margen izquierda del río 
Manzanares con arreglo al proyecto formulado por la Jefatura 
del Canal de Castilla, y cuando menos hasta el sitio que, de 
acuerdo con el Arquitecto municipal Director del Servicio 
de Aguas, se señale como punto probable de emplazamiento 
de la estación depuradora.

7. ® Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del pasado mes de abril, proponiendo se designe 
[iría representación de este excelentísimo Ayuntamiento para 
que asista al IV Congreso Nacional Municipalista que ha de 
tener lugar en Zaragoza en los días 28 del actual al 3 de junio 
próximo, y que para los gastos que con tal motivo se ocasio­
nen se apruebe un crédito de 3.0ÜÜ pesetas con cai'go a la 
consignación que para estas atenciones figura en el concep­
to 60 dei vigente presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta ftié aproba­
da la anterior moción de la Alcaldía Presidencia y se acordó 
designar para ostentar la representación de este excelentísimo 
Ayimlamiento al señor Alcalde y a los Presidentes de las Co­
misiones de Hacienda y Fomento, Sres. González del Valle y 
Colón, respectivamente, acordándose asimismo, a propuesta 
del Sr. Chicharro, que la representación se ampliara eii un 
Vocal propietario de la Comisión de Ensanche, cuyos gastos 
se sufragarán con cargo al presupuesto del mismo y con apli­
cación al crédito señalado en el concepto 30 del capitulo V,

artículo 1 a reserva de la ratificación del acuerdo por la in­
dicada Coniisión de Ensanche.

8. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, proponiendo ia concesión de un 
crédito de 10.000 pesetas con destino a un premio, que se de­
nominará «Pi'emio Madrid», para el concurso internacional 
hípico que se verificai'á en esta Coi'te en el mes de junio pró­
ximo, y de otro crédito de 1.000 pesetas con objeto de adqui­
rir nna copa para el mismo fin, siendo cargo dichas cantidades 
al capítulo XVII, Iniprevistos, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

9. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en la que propone se amplíe en pe­
setas 8,000 el crédito de 10.000 aprobado en la última se­
sión para tos gastos que ocasiotre la concurrencia de la Heme­
roteca Municipal a la Exposición de Colonia, con objeto de 
atender a los que ocasione el aseguramiento de todo riesgo de 
ias publicaciones que han de figurar en la Exposición de la 
Prensa de Colonia y para satisfacer la diferencia de cambio de 
moneda, y que atendida la proximidad de la fecha de este cer­
tamen y lo inexcusable de la atención de que se trata y, por 
tanto, su carácter necesario y urgente, que sea cargo dicha su­
ma al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso; 
autorizándose a la Alcaldía Presidencia para contratar aquel 
seguro con la entidad que a su juicio ofrezca las mayores ga­
rantías y ventajas, y que quede asimismo autorizada dicha Al­
caldía, ajustándose al total crédito señalado, para aplicar las 
cantidades aprobadas a las atenciones que estime convenientes 
dentro de la finalidad a que se contrae esta moción y ia apro­
bada en la sesión precedente de 18 del mismo mes.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por el señor Con­
cejal Inspector de los Colegios de Nues^a Señora de la Palo­
ma en fecha 26 del pasado mes de abril, el nombramiento, con 
carácter interino, para el desempeño de la plaza de Maestro 
auxiliar del taller electromecánico de dichos Colegios, vacante 
por fallecimiento del que ia desempeñaba, D. Pascual López 
Aguado, del perito electricista de la Escuela Industrial de Ma­
drid D. Manuel Sánchez Agiiilar, que disfrutará durante su irir 
terinidad el sueldo anual de 2.770' pesetas, consignado en el 
capítulo X, articulo 4,“, concepto 444 del vigente presupuesto 
de gastos.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de abril, en el que, presentada la renuncia 
del cargo de auxiliar de los trabajos de formación de rectifica­
ción del censo electoral por D. Carlos Barranco González, 
designado por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 4 de! mismo mes, y siendo indispensable nombrar otro fun­
cionario en sustitución de aquél por la urgencia del caso, dis­
pone lo sea D. Alfonso Méndez Lenard, con la remuneración 
de 0,83 pesetas por hora, durante cinco diarias y im mes de 
duración de dichos trabajos, que asciende a 124,50 pesetas, 
como importe máximo de aquélla, la cual no excede de la mi­
tad de los haberes que percibe el funcionario expresada.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en el que propone, de conformidad 
con la Administración de Rentas y Exacciones municipales, se 
amplíen por un mes los trabajos extraordinarios para la confec- 
dóri de la matrícula global de las exacciones sobre ia propie­
dad inmueble, con el percibo de las gratificaciones acordadas 
anteriormente, habida cuenta de! feliz resultado obtenido en 
dichos trabajos, ya ultimados, tanto por lo que al incremento 
de ingresos se refiere por el gran número de elementos descu­
biertos, como por ei perfeccionamiento de las labores adminis­
tradoras de las exacciones a que aquéllas alcanzan; iodo io 
cual ha rebasado los cálculos de rendimiento efectivo en pro­
porciones en relación con el gasto ocasionado, menor al crédi­
to votado por cesación, sin haber sido sustituidos de algunos 
elementos.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de abril, en el que propone, de conformidad 
con el oficio del señor Director de! Matadero de 18 del pasado 
mes, que figura en el expediente, la prórroga, durante el mes 
de mayo, de la distribución del crédito que para abono de jor-- 
nales del personal obrero del Matadero figura consignado, 
según informa la Intervención, en el capítulo IV, articulo 4.“, 
concepto 118 dei presupuesto en ejercicio.

14. Aprobar nn informe de la Asesoría jurídica, fecha

r'v ;■» 1.
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20 del pasado mes de abril, en el que, dando por reproducido
el emitido con la misma fecha en el recurso de reposición inter­
puesto por D, Melchor Badesa y otros, propone la desestima­
ción, por improcedente, del interpuesto por D, Benjamín de la 
Vega, D. Alberto Goicoviclie y otros Oficiales de Administra­
ción y Contabilidad contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 28 de marzo último, adoptado para dar cumpli­
miento a la sentencia del 1'ribunal Supremo de 22 de diciembre 
de 1927. •

15. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha
21 del pasado mes de abril, proponiendo la desestimación, por 
improcedente, del recurso de reposición interpuesto por D. Je­
naro Marcos Manchón contra el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 28 de marzo próximo pasado por el que 
fue colocado el Oficial segundo de Administración D Agapito 
González a continuación de D. Manuel de Castro Rodríguez 
en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de
22 de diciembre de 1927, toda vez que en la mencionada sen­
tencia se concede a D, Agapito González la preferencia que le 
otorgó la providencia gubernativa de 22 de agosto de 191D, 
careciendo la Corporación de facultad para producirse eti de­
terminado sentido, pues ha de ajustar su conducta a la adopción 
de las medidas necesarias para llevar a puro y debido efecto la 
sentencia de referencia, a menos de incurrir en las responsabi­
lidades que señala el artículo 86 de la ley vigente de lo Con- 
teiicioso-administrativo; debiendo notificarse este acuerdo al 
reclamante, con la advertencia de que contra él no procede 
recurso alguno,

16. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 del pasado mes de abril, en el que proponen 
se desestime, por improcedente, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio Lasheras contra el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 28 de marzo ultimo que dio 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de 
diciembre del pasado ano sobre el lugar del recurrente en el 
escalafón de Administración, toda vez que por virtud de la 
aludida sentencia, de obligada ejecución para el Ayuntamien­
to, se otorga a D. Agapito González la preferencia a figurar 
en el escalafón en los términos marcados por la resolución 
gubernativa de 28 de agosto de 1919; debiendo notificarse en 
este sentido al reclamante, con la advertencia de no proceder 
recurso alguno contra lo que aquélla acuerde.

17. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 del pasado mes de abril, en el que. proponen 
se desestime, por improcedente, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Melchor Badesa y otros Oficiales de Contabili­
dad contra ei acuerdo de la Comisión mimicipai Permanente 
de 28 de marzo último adoptado para llevar a puro y debido 
efecto la sentencia dictada por ei Tribunal Supremo en 22 de 
diciembre del pasado año, íeniendo en cuenta la materia sobre 
que versa, circunscrita a las medidas adoptadas por la Corpo­
ración municipal para el obligado cumplimiento, con arreglo a 
sus propios términos, del fallo recaído, y en debida observancia 
de lo mandado por el artículo 84 de la vigente ley de lo Con- 
tencioso-administraíivo, ya que la infracción de las disposicio­
nes establecidas en esta ley acerca de la ejecución de las sen­
tencias llevaría al Ayuntamiento al caso de las responsabilida­
des que señala el artículo 86 de la precitada ley, no siendo 
materia de opción para aquél la medida adoptada en ejecución 
del fallo recaído, con arreglo al que ha de concederse prefe­
rencia en el escalafón, sobre los opositores comprendidos en la 
■convocatoria de 1916, a ios 14 fntidonarios que nominalinente 
cita la sentencia aludida, sin que, por otra parte, el Ayunta­
miento pueda entrar en discusión acerca del estado legal crea­
do al amparo de la providencia gubernativa de 26 de octubre 
de 1921, que fué cumplida por aquél y quedó firme a virtud de 
la declaración de incompetencia hecha por el Tribunal Supre­
mo en sentencia de 20 de junio de 1923, toda vez que, aun 
cuando no existiese contradicción entre ésta y la dictada 
en 1927, no incumbe a la Corporación esclarecer tal extremo, 
sino a la iniciativa de los interesados en defensa de los dere­
chos que entiendan los asiste; debiendo notificarse este acuer­
do a los reclamantes, con la advertencia de que contra él no 
procede la interposición de recurso alguno, por referirse a 
medidas adoptadas por la Corporación para el obligado cum­
plimiento de una sentencia firme.

18. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del pasado mes de abril, en el que proponen

se desestime, por improcedente, el recurso de reposición inter­
puesto poi h). Luis Grotta y otros funcionarios pertenecientes 
a los escalafones de Administración y Contabilidad contra el 
acuerdo de la Comisión iinmicipal Permanente de 28 de marzo 
último relativo al cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 22 de diciembre del pasado afio, toda vez que se 
trata de las medidas adoptadas por la Corporación para llevar 
a puro y debido efecto el fallo recaído, careciendo aquélla de 
facultades para adoptar otras disposiciones que las conducen­
tes al cumplimiento de lo mandado en la citada sentencia, a 
menos de incurrir en las responsabilidades que señala el ar­
tículo 86 de la vigente ley de lo Contencioso-administrativo, 
y siendo consecuencia natural de lo dispuesto en !a aludida 
sentencia las alteraciones en el escalafón, que si producen pos­
teriormente el ascenso de funcionarios que no debieron su in­
greso a la oposición uo por ello podrá privárseles de tal mejo­
ra, toda vez que tales funcionarios adquirieron la categoría de 
Auxiliares con 1,800 pesetas de sueldo e ingresaron en los 
escalafones de Administración y Contabilidad en virtud dei 
acuerdo municipal de 6 de oétubre de 1916, por el que se lefe 
ascendió al expresado sueldo e-iiicorporó a ios respectivos es­
calafones, creándose con ello, por abandono de acciones que 
pudieron ejercitar aquellos que se entendieron perjudicados, 
un estado de derecho merced al cual no cabe hoy la aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo último del artículo 10 del regla­
mento de empleados de 10 de enero de 1896; debiendo adver­
tirse a ios interesados lo mismo que a los anteriores.

19. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 del pasado mes de abril, en el que proponen 
se desestime, por improcedente, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Vicente Granero, D. Victorino Bragado y otros 
Oficiales de Administración y Contabilidad del Ayuntamiento

^contiü el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 28 
de marzo úitimo que dió cumplimiento a la sentencia del Tri­
bunal Supremo de 22 de diciembre de 1927 sobre el lugar de 
los recurrentes en los escalafones, en razón a que la iiiaíeria 
sobre que versa hace relación a medidas adoptadas por la Cor­
poración para llevar a puro y debido efecto la aludida senten­
cia dictada por la Sala délo Contencioso-administrativo del 
indicado Tribunal, debiendo ajustarse a los términos de ella el 
acuerdo municipal recurrido, ya que a la Administración, re­
presentada en esté caso por el Ayuntamiento, no la es dable 
discutir una sentencia firme ni dejar de adoptar las medidas 
conducentes a sn ejecución, a menos de incurrir en las respon­
sabilidades que señala el artículo 86 de la vigente iey de lo 
Contencioso-admiiiistrativo; debiendo advertirse a los intere­
sados lo mismo que a los anteriores.

20. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 20 del pasado mes de abril, en el que, dando por 
reproducido el emitido con fecha 19 del mismo mes en el re- 
cuiso de reposición interpuesto porD, Lui,s Grotta y otros fun­
cionarios pertenecientes a los escalafones de Administración 
y Contabilidad, proponen la desestimación, por improcedente, 
del inteipuesto por D. Rafael Muñoz Yusta y otros funciona­
rios del escalafón de Contabilidad contra el acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 28 de marzo último adoptado 
para dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo de 
22 de diciembre de 1927.

21. Aprobar, de coaforniidad con (o que preceptúa ei a r­
tículo 6.“ del Reglamento de 23 de agosto de 1924 de Secre­
tarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y  Empleados 
nnnúcipales en general, la Memoria relativa a la gestión mu­
nicipal, comprensiva a su vez de los trabajos y servicios que 
fueron llevados a efecto por las diferentes dependencias y 
ramos de la Administración municipal, a la que se acompañan 
los estados justificativos de su situación económica, así como 
también la liquidación del presupuesto, créditos pendientes de 
pago correspondientes al año 1927, debiendo remitirse un 
ejemplar al Ministerio de ia Gobernación y otro a la Diputa­
ción provincial.

22. Se dió cuenta del acta de adjudicación del concurso 
para editai el ptogiama de los conciertos públicos que ejecute 
ia Banda Municipal, fecha 23 del pasado mes de abril, en la 
que se propone se otorgue la concesión por los tres años y en 
los términos de la convocatoria al Sr. D. José Ramos Campos, 
poi la cantidad de 2.025 pesetas por cada uno, por resultar la 
proposición de diclio señor la más ventajosa de entre las cinco 
presentadas.
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Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto.

23. Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Francisco 
del Campo y Pina, con el aumento del 25,10 por lUO en el pre­
cio tipo, el remate de la subasta de enajenación del solar pro­
piedad de la Villa sito en la confluencia de las calles de la Flo­
rida y Barceló.

24. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de abril,

O R D E N D E L D 1 A

SOBRE LA MESA

Asunto con dictam en de la  Comisión 5 "—Benefleenela 
y Sanidad

A petición de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, la aprobación de 
la liquidación general de las obras de la Necrópolis ejecutadas 
por la segunda contrata, el reconocimienlo del saldo a favor de 
ésta, importante 3.447.774,28 pesetas, y otros particulares.

Asuntos ínformactos por Secretaría

Negociado 4.“—Obras
25. Autorizar a la Dirección de Aguas, en vista de lo 

actuado en e! expediente, para invertir la cantidad de 5,310 pe­
setas para pago de luz y demás gastos que se originen en el 
servicio de evacuatorios, debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito figurado en el capitulo VII, 
artículo 1 concepto 224 del presupuesto en ejercicio, a reser­
va de que antes de realizarse ningún pago la Dirección de 
Aguas justifique, para su tramitación y aprobación por la Al­
caldía Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

A petición de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el informe proponiendo se amincie nueva subasta para 
el derribo y aprovecliamieiiío de materiales de la finca núme­
ro 7 de la calle de la Espada, que expropió el excelentísimo 
Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, y que se fije 
como tipo de adjudicación la cantidad de 14.900 pesetas.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1."—Gobernaeión
26. Contestar, en la forma que a contiimadón se expresa, 

a la instancia presentada por D,Gregorio Corbacho Polo for­
mulando diversas preguntas, cuyas contestaciones desea cono­
cer, para presentación de pliego a la subasta para el arriendo de 
la Zona de Recreos y restaurante del Parque de Madrid, cuya 
instancia fué presentada en el plazo de exposición al público 
de las bases correspondientes; todo ello en el deseo de facili­
tar la concurrencia de licitadores a dicha subasta, y estimando 
que la respuesta a aquellas preguntas pudiera servir para e! 
más exacto conocimiento del asunto, y en definitiva para la 
mejor defensa de los intereses municipales, y cuyas contesta­
ciones tendrán solamente carácter de aclaración o información:

Primera, • Que la cabina del cinematógrafo que actualmente 
existe en la Zona es propiedad del excelentísimo Ayuntamiento,

Segunda. Que para el cobro de las sillas ÍLiera del recinto 
del teatro que el arrendatario utilice durante los conciertos, 
deberá éste atenerse a lo estipulado en la condición 11 del vi­
gente" contrato que el Ayuntamiento tiene concertado sobre 
colocación de sillas y sillones en los paseos públicos, fecha 29 
de julio de 1922.

Tercera. En cuanto a los anuncios existentes en la pared 
Oeste del teatro los concursantes a esta subasta deberán tener 
presente la prohibición contenida en la base 11, que sólo ex­
ceptúa de la colocación de ammclos el telón del teatro.

Cuarta. En la entrada del Parque, llamada Puerta de Fler- 
naiii, el concesionario podrá anunciar, como por costumbre se 
ha venido haciendo, el espectáculo de la Zona de Recreos y 
restaurante.

Quinta. En cnanto a los enseres del interior del edificio 
que puedan ser utilizados por el concesionario, perteneciendo

en propiedad ai Ayuntamiento todos los que actualmente exis­
ten, sn disfrute se otorgará a! concesionario, debiendo atener­
se, en lo que respecta a su conservación y devolución en su 
día, a lo que sobre este particular determinan las bases de! 
concurso. .

Comisión 2,■*—Hacienda
27. Transmitir, en vista de lo actuado en el expediente,

a favor de doña Emilia Sauz de ¡barreta, la pensión de gracia 
de 1.766,67 pesetas anuales disfrutada por su difunta madre 
doña Vicenta Ruiz de ¡barreta viuda del que fué Oficial mayor 
de esta Corporación, D. Juan Sauz Meléndez, haciéndose esta 
concesión con el carácter de exclusiva a esta señora, y sin que 
pueda ser solicitada tal gracia por ninguno de sus descendien­
tes ni alegar derecho alguno a la hecha a favor del Sr, Sauz 
Meléndez por el Ayuntamiento en 16 de mayo de 1882, consi­
derándose caducada al extinguirse los efectos del presente 
acuerdo. .

28. No recurrir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal 
económicG-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación íonmilada por D. Francisco Alfonso y Prado contra 
denuncia por falta de matricida del automóvil M.-5.517 en el 
impuesto sobre carruajes de lujo, y por cuya resolución secón- 
firma el acto municipal recurrido, con la prevención de que por 
el Ayuntamiento se aclare la duda existente en cuanto a la 
devolución solicitada, compensando si procediera las cantida­
des satisfechas con las que debe pagar el coche denunciado en 
concepto de arbitrio de rodaje.

29. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso coníencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia estiniatoria de la recla­
mación formulada por D. Pedro de Górgolas y Urdaiiipiileta 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la íratismlsión de la finca número 78 de la calle de 
Goya, por ser éste el criterio seguido en otros expedientes 
análogos al que motiva este a.suiito, hasta tanto que por la 
jurisdicción contenciosa se resuelva el recurso formulado contra 
la Real orden de 19 de enero del pasado año, cuyo cumpli­
miento por el Ayuntamiento se ordena en la repetida resolu­
ción; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente, advirtiéndose que el plazo para dicha interposición 
vence el dia 11 del corriente mes, y de que en la misma deberá 
solicitarse la suspensión de los efectos del acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia que se recurre.

30. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia estimatoria de la recla­
mación formulada por dona Petra Ruiz Martínez contra el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión de la finca número 11 de la Ribera de Curtidores, 
y por cuya resolución se acordó anular el acuerdo recurrido, 
declarando que el reclamante no esté obligado al pago del 
arbitrio por la transmisión de que se traía; debiendo someter.se 
este asunto a la sanción del exceleiiíísimo Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente, advirtiéndose que 
el plazo para la interposición vence el día 7 del corriente mes, 
y que en la misma deberá solicitarse la suspensión de los efec­
tos del acuerdo del Tribunal económico-administrativo que se 
recurre.

31. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del econó­
mico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por D. Antonio Fernández Díaz, en representación 
de D. Enrique Vilaplana y hermanos, por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, qne debe referirse, aunque 
el Tribunal no lo dice, a la transmisión del solar sito en la calle 
del Duque de Sexto, 12 provisional, y por cuya resolución se 
acuerda remitir la instancia presentada ante el mencionado 
Tribuna! por el interesado, a fin de que por el Ayuntamiento 
se dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero del pasado 
año; debiendo someterse este acuerdo a la resolución del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al señor Procurador 
consistorial las correspondientes certificaciones, advirtiéndole
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qiie d  plazo para interponer dicho recurso vence el día 11 del 
mes actual, y que en la interposición del mismo deberá solici­
tarse la suspensión de los efectos del Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia que se recurre. ,

32. Interponer, de conformidad con lo'informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia estimatoria de la recla- 
macipn formulada por D. Abilio Poiice de León contra dene­
gación de licencia de apertura libre de derechos para su locai 
de la calle de Hortaleza, 3, y porcaya resolución se acuerda 
revocar el acto municipal recurrido y declarar que el redaman­
te está exceptuado del citado arbitrio por la apertura del local 
de referencia, por tratarse del primer arriendo del mismo y 
mientras tenga el destino con que comenzó a celebrarse el 
contrato de alquiler, reconociendo el derecho del recurrente a 
que le sea devuelto el iniporte de la licencia de apertura que 
le lia sido cobrado; debiendo someterse este acuerdo a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al señor 
Procurador consistorial las correspondientes certificaciones 
con la advertencia de que el plazo para interponer el indicado 
recurso termina el día 7 del actual, y de que en la interposición 
del mismo deberá solicitarse la suspensión de los efectos del 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
que se recurre.

33. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por Jos señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por doña Francisca Riiiz Pereda, en nombre de su 
liermano D. Sil verlo, contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia desestimatoria de reclamación forinnlada 
por el arbitrio sobre alcantarillado de la finca número 34 de la 
cabe de las Infantas; debiendo someterse este acuerdo a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al señor 
Procurador consistorial las certificaciones correspondientes.

34. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 25 del pasado 
mes de abril, en el que propone, de conformidad con lo infor- 
tnado por el Negociado y en vista de lo actuado en el expe­
diente, que por la Comisión municipal Permanente se determi­
ne la conveniencia de aumentar en 100.000 pesetas, mediante 
transferencia del total de las cantidades que aparecen consig­
nadas en los conceptos 482 y 495 del vigente presupuesto del 
Interior, el crédito de 300,000, que también figura en dicho 
presupuesto, en el capítulo X, articulo 3,°, concepto 430, «Para 
Colonias escolares y Escuelas de temporada al aire libre», 
cumpliéndose los trámites que determinan los artículos 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924 dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto, 
dejando, sin embargo, a la superior resolución de dicha Comi­
sión apreciar la urgencia inaplazable del servicio de que se 
trata y, por tanto, la necesidad de dicha transferencia.

Y previas rnaniíestaciones que constan en acta acordó, en 
vista de la urgencia y necesidad de la ampliación de crédito 
solicitada por la Junta municipal de Primera enseñanza, apro­
bar la transferencia de crédito en la forma propuesta por dicha 
Junta, la Intervención y el Negociado.

A petición del Sr, Maseda quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de la nueva Ordenanza regu­
ladora del arbitrio sobre el consumo de gasolina y demás car­
burantes similares.

Comisión 3.“—Polleia u rb an a
35. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

lo informado por los señores Letrados consistoriales y el Ne­
gociado, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Antonio Colino contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que ordenó la ejecución de obras en el local de la calle de 
Leganitos, 17, donde el interesado ejerce la industria de almo­
neda; debiendo darse cuenta de este asunto en su oportunidad 
al excelentísimo Ayinitamieiito Pleno.

Comisión 6."—Ensanche
_ 36 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de la.s vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios;

A D. Manuel López Brea, para construir una casa en el nú­
mero 44 de la calle de Narváez.

A D. Bruno Rico Jiménez, para construir una casa en el nú­
mero 56 provisional de la calle de Valleliermoso,

A D. Jacobo Morales, para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Tortosa.

A D. Antonio Pardo Regidor, para construir una casa en el 
interior de la finca número 20 de la Ronda de Segovia.

A D. Zoilo.Miguel, para construir una casa en el núme­
ro 4- provisional de !a calle de Moníesa, con vuelta a la de 
Ayala.

A D. Emilio Ortiz de Vtllajos, para construir una casa en 
el número 96 de la calle de Ferraz.

A D. Antonio C. Armada, para construir una casa en el nú­
mero 16 de la calle de Fernández de ios Ríos.

A D. Doroteo Alonso, para ejecutar obras de ampliación 
en la casa número 20 de la calle de Viriato.

A !), Luis López y López, en representación de D. Gerar­
do de la Fuente, para construir una casa en el número 3 de 
la calle de Almagro.

A D. Luis Rico Fernández, para construir un garaje en el 
número 12 de la calle de Rafael Calvo, debiendo sujetarse esta 
licencia a las disposiciones vigentes aplicables a esta dase de 
locales, y solicitar el interesado por separado la correspon­
diente licencia para ci ejercicio de la industria que se piensa 
establecer.

Al Arquitecto D. Regino Pérez de la Sala, en representa­
ción de D. Serafín Freart, para ejecutar las obras necesarias 
de transformación de la cochera sita en el número 9 de la calle 
de Ayala para convertirla en garaje, debiendo sujetarse esta 
licencia a las mismas condiciones que la anterior.

A D. Antonio Brun, como Gerente de la Sociedad limitada 
Bachmar, para construir un edificio industrial destinado a cá­
maras frigoríficas y fábrica de hielo en el solar propiedad de 
la referida Sociedad sito en la calle de Mandes, 5 y 7, en su 
parte interior; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que deberá solicitarse por separado la necesaria para 
el ejercicio de la industria’ que se pretende establecer.

Ju n ta  m unlelpal de Prim epa enseñanza »
4S. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta municipal 

de Primera enseñanza, Sr. Domínguez Espuñes, para realizar 
en el Grupo escolar municipal Trasmíera las obras de cons­
trucción de uii tabique, con el fin de aislar la Escuela de párvu­
los que funciona en dicho Grupo de la vivienda del Conserje, 
según interesan el Director y la Inspección médica en sus ofi­
cios de 5, 7 y 28 de marzo ultimo, y que el gasto de este ser­
vicio, calculado en 300 pesetas, se abone con cargo a lo con­
signado en el concepto 411 del vigente presupuesto de gastos.

49, Librar, con cargo a ios conceptos 413 y 414 del vi­
gente presupuesto de gastos, las cantidades que a continuación 
se expresan, de conformidad con lo informado por los señores 
Crespo y Ortega Ma^mr en 20 de marzo último, para los gas­
tos de material y calefacción de los diferentes Grupos y Escue­
las que se citan;

MATERIAL Pesetas

A las Escuelas Agiúrre, con 785 alumnos, a razón de
8 pesetas cada uno................................................. 6.280

Al Grupo Conde de Peñalver, con 704 ídem id........ 5.632
Al ídem Luis Vives, con 650 ídem id........................  5.200
Al ídem Trasmiera, con 590 ídem id ........................  4,720
AI ídem Andrés Maiijón, con 300 ídem id.................. 2.400
Al ídem Ruiz Giménez, con 300 ídem id.................   2.400
Al ídem San Eugenio y San Isidro, con 350 ídem id, 2.800
A la Escuela-Bosque, con 300 ídem id.......................  2.400
A la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos, con

60 ídem id .............................................................. 750
A la se^inda (dem id., con 60 ídem íd..........................  750
A la unitaria de niñas de Eugenio Salazar, 2, con

60 ídem íd .............................................................  430
A la ídem de párvulos, con 60 ídem id ...................... 480
Al Grupo Ruiz Giménez, para adquirir cuadros reli­

giosos, retratos de S. M. el Rey, relojes y demás 
utensilios con destino ai nuevo pabellón ..............  1,000

Suma y  s ig u e .........................   35.292
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Pesetas

Suma anterior....................... . 35.292
MATERIAL PARA CLASES ESPECIALES

Para ocho clases ele dibujo, a 300 pesetas cada una,. 2.4Ü0 
Para quince ídem de corte y confección de prendas,

labores, flores y sombreros, a 250 ídem id.........  3,750
Para tres ídem de idiomas, a 150 ídem id.................. 450
Para cinco ídem de Taquigrafía, a 150 ídem id......... 750
Para quince ídem de Música, a 100 ídem id.............. 1.500
Para ocho ídem de Mecanografía con 44 máquinas, a

100 pesetas por máquina......................   4,400
Para tres ídem de Teneduría de I ibros, a 150 pesetas

cada una, ............................................................... 450
Para el gimnasio de Trasmiera...................................  1.000
Para las tres nuevas clases de sombreros y corte y 

confección de prendas instaladas en las Escuelas 
Aguirre, Bosque y Grupo San Eugenio y San 
Isidro, con el fin de que puedan adquirir los úti­
les más indispesables para su funcionamiento, a
100 pesetas cada una ................................. - . . ,  300

Para la adquisición de un clasificador con destino a 
la clase de dibujo de la segunda Escuela de Sor­
domudos y Ciegos........... .........................    200

Suma t o t a l .............................  50.492

CALEFACCIÓN

A las Escuelas Aguirre, con calefacción central . . . .  4,000
Al Grupo Conde de Penal ver, con ídem id...............  4 000
Al ídem Luis V ives.....................................................  2.000
Al ídem Trasmiera.......................................................  2,000
Al ídem San Eugenio y San Isidro............................. 1.750
Al ídem Ruiz Giménez.............. .................................. 1.750
A! ídem Andrés Manjón..........................................   1.500
A la Escuela-Bosque.................................................. 1.250
A las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos, aSOOpe-

• setas cada una.......................................................  l ,000
A las dos Escuelas unitarias de Eugenio Salazar, a

250 ídem id .............................................................  500
Al Director del gimnasio Trasmiera.........................  500

Suma t o t a l .............................  20,250

Las cantidades que quedan mencionadas deberán ser libra­
das directamente a los industriales proveedores, previo justifi­
cante con el visto bueno del Director o Profesor correspon­
diente, y respecto al material de las clases especiales deberá 
estar sujeto a lo prevenido en el artículo 34 del vigente regla­
mento de estas enseñanzas de 20 de marzo de 1924.

Asimismo se autorizará a la Junta para disponer del rema­
nente de 11.000 pesetas que existe en el citado concepto 413 
y pueda invertirlo en la adquisición d,e materia! y máquinas da 
escribir con destino a las clases especiales de esta enseñanza, 
previo informe de los citados ponentes, y el remanente tam­
bién de 4,750 y 4.550 pesetas de los conceptos 414 y 415 para 
calefacción y limpieza en aquellos Grupos o Escuelas naciona­
les que estén más necesitados de estos servicio.s,

50. Autorizar a! Vocal Arquitecto Sr. Domínguez Espli­
nes, de conformidad con lo informado por el Vocal Sr. Prieto 
Pazos y la Intervención Municipal en 13 de julio y 20 de mar­
zo, respectivamente, para que bajo su dirección se ejecuten en 
el local-Escuela y vivienda del Maestro de la calle del Pacífi­
co, 35, las obras de reparación y aseo que aconseja en su in­
forme de 18 de noviembre anterior, y que el gasto de este 
servicio, calculado en 1.500 pesetas, se abone en su d(a, pre­
vio los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el 
concepto 400 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

51. Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos, Sr. So­
riano, para instalar el alumbrado eléctrico en la Conserjería de 
la Escuela-Bosque, en la forma que aconseja en su informe de 
18 de enero próximo pasado, y que el gasto de este servicio, 
calculado en 110,30 pesetas, se abone con cargo, según infor­
ma la Intervención, a lo consignado en el concepto 411 del vi­
gente presupuesto de gastos.

52. Aprobar el aumento legal del 10 por 100, o sean pe­
setas 283,50, de conformidad con lo informado por el Vocal 
Letrado en 23 de marzo último, para los alquileres que hoy se 
satisfacen por tres Escuelas públicas que funcionan en'el piso 
principal izquierda de la casa número 3 de la plaza de, Nicolás 
Salmerón, de esta Corte, cuyo aumento tendrán derecho a per­
cibir los propietarios de! inmueble a partir del día 15 del citado 
mes de marzo, fecha en que formularon su petición.

53. Reconocer, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal en 10 de marzo último, el crédito de 5.444,45 pesetas, 
que deberá consignarse eii el primer presupuesto municipal que 
se formule, a favor de D. José Leopoldo Ulled, propietario del 
local que ocupa una Escuela pública de niños en la casa núme­
ro 6 de la Avenida de Menéndez Pelayo, de esta Corte, en 
concepto de alquileres devengados y no percibidos desde el. 
día 20 de abril al 31 de diciembre del finado año.-

54. Autorizar, con cargo a lo consignado en el concep­
to 429 del vigente presupuesto, el gasto de 150 y 100 pesetas, 
respectivamente, para que los Directores de los Grupos Tras­
miera y Andrés Manjón puedan atender a los gastos de des­
ayuno de los niños de sus Grupos con ocasión del cumpli­
miento del precepto Pascual.

55. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 2 de abril último, 
en el que proponen se adquiera eii arrendamiento por anualida­
des, vistos los informes favorables de los técnicos y el emitido 
por el Negociado de Instrucción pública en 28 de marzo último 
acerca del censo escolar del barrio de la Guindalera de esta 
Corte y la carencia absoluta de Escuelas públicas para niños en 
dicho barrio, la tinca señalada con el número 67 de la calle del 
Pilar de Zaragoza para instalar en la misma seis Escuelas pú­
blicas, con dos viviendas para los Profesores y una para un 
subalterno, más el jardín anejo a la misma y cuantos servicios 
existan en la citada casa, por el alquiler anual de 23.000 pese­
tas, que tendrá derecho a percibir el propietario, D. Rafael He- 
ras, tan pronto como realice todas las obras de adaptación que 
han sido aconsejadas por el Vocal Arquitecto de la Junta en su 
informe de 10 de enero último, que deberán quedar a satisfac­
ción deljuismo, cuyos alquileres se acreditarán por trimestres 
adelantados a partir del día en que el mencionado edificio que­
de a disposición del Ayuntamiento con las obras realizadas y 
corrientes los servicios de luz y agua por cuenta del propie­
tario.

A continuación se dió cuenta de un informe del Arquitecto 
municipal Sr. Domínguez Espuñes, al que pasó el anterior 
asunto con urgencia por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de ll .de abril último, por lo que se refiere al pre­
cio del alquiler, y en el que manifiesta su conformidad con el 
alquiler de que se trata acordado por la Comisión de Enseñanza.

Asimismo se dió cuenta de im informe del señor Director 
de ¡os Servidos sanitarios, al que también pasó el asunto con 
urgencia por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
18 de abril último, y en armonía con la propuesta formulada 
en dicha sesión por el Sr. Chicharro para que se aclarase si 
una charca que existía a poca distancia del edificio que preten­
día anendarse era permanente o se trataba de un embalse 
para riegos, y en cuyo informe dicho facultativo hace constar 
que a su juicio se trata de dos embalses de agua corriente, uno 
de fábrica y otro natural, dedicados a! riego de las extensas 
huertas que existen en aquellos lugares, y que había ordenado 
a los Inspectores de profilaxis de las enfermedades iiifecto-con- 
tagiosas que corresponden a la zona en que se encuentra la 
finca de referencia un especial cuidado en la vigilancia bajo el 
aspecto sanitario, toda vez que en los ficheros del servicio no 
constaban antecedentes relacionados con la existencia de palu­
dismo,

Y la Comisión numidpal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el dictamen de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, fecha 2 de abril último,

A petición del Sr. González del Valle quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se anuncie concurso para la adquisi­
ción de nuevo mobiliario escolar, por término de veinte días.

Asuntas informados por Secretaría 

Negociado 2.°—Hacienda
56. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 

el crédito de 1.478,25 pesetas a favor de Gas-Madrid (S. A.) 
por suniinistro de gas a varias dependencias municipales du-

f i
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raníe los meses de noviembre y diciembre de 1927, debiendo 
satisfacerse dicha suma, según informa la Intervención, con 
cargo a la partida consignada en el capítulo 1, articulo 27 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos.

57. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
el crédito de 250,75 pesetas, importe global, incluidos gastos 
de giro, de las cantidades que, según nóminas, corresponde 
satisfacer a este Ayuntamiento por estancia de menores naci­
dos en Madrid y sometidos a la jurisdicción de los Tribunales 
tutelares de niños de Barcelona, Bilbao y Valencia, durante el 
segundo semestre de 1927 en las dos primeras citadas ciuda­
des, y por el cuarto trimestre del mismo año en la última, de­
biendo ser satisfecha dicha suma, según informa la Interven­
ción, con cargo a la partida consignada en el capítalo i, ar­
tículo 4.“, concepto 27 de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, en la siguiente proporción; 1 lü,25 pesetas 
al Tribunal de Barcelona, 115 a! de Bilbao y 23 al de Valen­
cia, quedando las 2,5Ü pesetas restantes para los gastos de 
giro de las anteriores sumas.

58. Encomendar a la Escuela especial de Pintura, Escul­
tura y Grabado que formule propuesta al excelentísimo Ayun­
tamiento de ios cuatro alunmos de la misma que reuniendo las 
circunstancias de ser madrileños y carecer de medios econó­
micos terminen sus estudios dentro del año actual, siendo la 
pensión a conceder a cada uno de los propuestos de 5.009 pe­
setas por este solo ejercicio económico, y su concesión, por 
consecuencia, no da derecho al percibo de la misma más que 
por el presente año, y debiendo ser los propuestos dos alum­
nos pintores, uno escultor y otro grabador; todo ello en vista 
de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta que la 
cantidad de 20.000 pesetas consignada en presupuesto para 
la atención de que se trata iio permite que la distribución a 
base de 5.000 pesetas alcance a más que a cuatro artistas, por 
el orden que anteriormente se expresa, por ser el mayor núcleo 
el de los que se dedican a la primera de las referidas manifes­
taciones artísticas.

59. Jubilar a D. Timoteo Angulo 1 obalina, Ordenanza- 
camillero con destino en la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, por imposibilidad física, y asignarle el haber pasivo 
de 1.950 pesetas anuales, Gü por'lOO de las 3.250, último y 
mayor sueldo disfrutado y que le sirve de regulador, de confor­
midad con lo dispuesto en los acuerdos miiiiidpales de 14 de 
marzo de 1913, 15 de enero de 1915, 28 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones complementarias vigentes.

60. jubilar al Guardia distinguido de Policía urbana, mi­
mero 8, D. Benito Liñeira García, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y asignarle el haber pasivo de 2,,326,88 pesetas, 
75 por loo de las 3.102,50 que a razón de 8,50 pesetas de jor­
nal diario le sirven de regulador, de conformidad con lo que 
preceptúan los artículos 24 y 117 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Guardias de Policía urbana, fecha 8 de febrero 
de 1924, en que se establece la clasificación pasiva por la que 
han de ser jubilados.

61. Declarar, en cumplimiento del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 5 de marzo último, y vistos los informes del 
Negociado de Personal, Intervención y Letrado consistorial, se 
estime como sanción definitiva impuesta al Veterinario del Ser­
vicio de Limpiezas, ü . Adolfo Ronca! y Soria, como resolu­
ción del expediente incoado por crianza abusiva de reses por­
cinas en el Parque Sur de Limpiezas, los meses de mayo y 
junio de 1927 de suspensión de empleo y sueldo, y que los ha­
beres correspondientes a los meses de julio a diciembre de 
dicho año., ambos inclusive, que Importan L5(XJ pesetas, a ra­
zón de 3.000 pesetas anuales que disfruta el Sr. Roncal, por 
pertenecer a un ejercicio ya liquidado, se abonen a dicho señor 
con cargo a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4.”, 
concepto 27 del vigente presupuesto de gastos, satisfaciéndose 
normalmente al precitado señor el resto de los haberes recla­
mados correspondientes ai ejercicio actual incluyéndolos en la 
primera nómina que se formalice del personal de Limpiezas, 
puesto que para ello existe consignación adecuada.

Negoelaño 3.“—Polleia u rb an a
62. Contestar al Juzgado de instrucción de Palacio, eu 

uso de la facultad y competeticia que coiicedeti los artícu­
los 109 y lio  de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el sen­
tido de que el excelentí.simo Ayuntamiento no se muestre par­
te en el sumario que instruye por lesiones y daños con ocasión

de im incendio en una casilla de guarda del jardín de la plaza 
de.España, sin renunciar a la indemnización que pudiera co­
rresponderle.

63 a 85. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D, Fernando Blanco, ampliación de licencia de imprenta 
por instalación de una máquina plana de 70 por 100 y un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Almansa, 46.

A D, Luis San Martín Movellán, para establecer una im­
prenta con dos minervas e instalar dos electromotores con 
fuerza total de tres cuartos de caballo en la calle de San Pe­
dro, 16.

A D. Eduardo Martínez Hombre, para establecer un taller 
mecánico e instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,10 caballos en la calle de Lista, 24.

A D. Oiiofre García y García, para establecer un taller de 
ajuste e instalar im electromotor de un cuarto de caballo de 
fuerza en la calle del General Oráa, 38.

A D. Feliciano Blanco Jimeiio, ampliación de licencia de 
pastelería a la de café bar con ocho mesas de billar en la pla­
za de Nicolás Salmerón, 20.

A D. Pedro Avila Gómez, en representación de su esposa 
doña Julia González Grima, para establecer un garaje de 
726 metros cuadrados en la calle de Fuencarrai, 164.

A D, Miguel Andreu Legarla, para establecer una drogue­
ría y perfumería en la calle de Goya, 59.

A D. Antonio Hombre, ampliación de licencia para la ven­
ta de tocino y jaiiióa y elaboración de embutidos en la calle de 
Ayala, 74.

A D. Elias Fraile, para establecer una carnicería, venta de 
tocino y jamón y elaboración de embutidos en la calle de 
Juan Bravo, 76.

A D. José Suárez Fernández, para establecer una fábrica 
de terrones de azúcar e instalar un electromotor de tres caba­
llos de fuerza en el paseo de Atocha, 29.

A doña Coiistantina Rodríguez, ampliación de licencia de 
taller de broncista e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Santa María, 43.

A D. Antonio Buxadós Foníelles, ampliación de licencia 
de taller de lapidario e instalar dos electromotores de medio 
y un octavo de caballo de fuerza en la calle de Moratín, nú­
meros ti y 13.

AD. Juau Víe y Bailarías, para establecer un taller de 
glaseado de vidrio en la calle de los Madrazo, 26,

A D. Adolfo Bigofra, para establecer un depósito de pin­
turas y bfirnices, sin venta, en la calle de San Hermenegildo, 
número 26.

A D, Francisco Ascazo Barao, para establecer una drogue­
ría y perfumería en la calle del Marqués del Riscal, 5.

A D. Manuel Ortega Gazón, para establecer una drogue­
ría en la calle de Cartagena, 15.

A D. Juliáti Torres, para establecer un taller de fundición 
de metales al crisol en la calle de Gabriel Lobo, con vuelta a 
la de Gómez Ortega.

A D. Mariano Morata Casia, para la venta de tocino y ja­
món y fabricación de embutidos e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la calle de López de Hoyos, 93.

A los Sres. Sáiiiz y Atvarez, ampliación de licencia de 
carpintería en la calle de Martin Soler, 4,

A D. Francisco Hernández Ezqnerra, para establecer un 
taller de tornero en madera e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Vargas, 7, debiendo el indus­
trial extraer diariamente los residuos que se produzcan y no 
almacenar más que la madera precisa para el trabajo del día.

A D. Aparicio Malo Frutos, para establecer una imprenta 
con dos máquinas minervas e instalar uii electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la calle de Feijóo, 3,

A la Compañía Carbonífera La Calera, para establecer una 
carbonería en la calle de R. Juan Seva, 2, debiendo advertirse 
a la interesada que no podrá construir con tablas tabiques di­
visorios de carbones y que dejará un espacio libre de 1,50 me­
tros entre el combustible almacenado y el techo del local,

A D. Miguel de la Mora Fernández, para estabular veinte 
reses en la calle del Conde de Vilches, 3 (Guindalera), por 
reunir el local las condiciones que determinan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de industrias.
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A petición del Sr. Colón quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de licencias para instalar un electro­
motor para aceites pesados de 3,5 caballos de fuerza y otros 
tres para gasolina de tres, dos y dos caballos de fuerza, res­
pectivamente, en la calle del Barquillo, 18, y Almirante, 1.

. Neg-oelado 4 .“—Obras

86 y 87. Abonar a D. José López de Coca las sumas de 
846,50 y 2.113,70 pesetas devengadas como perito tercero 
designado por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio con motivo de la revisión de valoración reclamada 
por los propietarios de las fincas número 18 de la calle de Silva 
y número 2 de la plaza de los Mostenses, expropiadas con 
destino a las obras de reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del CaMao con la calle de 
Alcalá, por haber transcurrido más de diez años desde que 
tuvo efecto la primera valoración, toda vez que en e! informe 
emitido por la Inspección facultativa municipal de las obras de 
la relacionada reforma urbana se manifiesta que las minutas de 
honorarios presentadas por el Sr. López de Coca se ajustan a 
la tarifa aprobada con fecha 1 de diciembre de 1922, e igual­
mente a lo que determina el Real decreto de 6 de enero de 1927, 
siendo cargo dichas sumas de 846,50 y 2.113,70 pesetas, según 
informa la Intervención Municipal, al crédito figurado en el 
concepto 27 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

88. Aprobar, visto lo actuado en el expediente, el presu­
puesto formulado por la casa Henry Mahler, avalado por el 
Ingeniero de Servicios Eléctricos, para el funcionamiento nor­
mal del montacargas instalado en la Imstitudón municipal de 
Puericultura, siendo cargo su importe, de 1.727 pesetas, según 
informa la Intervención Municipal, al crédito consignado en el 
concepto 106 de) vigente presupuesto de gastos del Interior, 
todo ello sin perjuicio de proseguir verificando las necesarias 
ge.stÍones para realizar la incautación de la fianza depositada 
por el primer contratista.

89. Abonar el importe de las obra.s de macizado de varias 
cuevas y arreglo de unas bocas de -riego, en !a parte de la vía 
pública correspondiente al solar enclavado en la Carrera de 
San Jerónimo, con vuelta a la calle del Marqués de Cubas, 
cuyas obras han sido realizadas por los obreros de la Brigada 
de Edificaciones, siendo cargo su importe, de 108,55 pesetas, 
al crédito consignado en el concepto 27 de vigente presu­
puesto.

90. Aprobar un presupuesto formulado por el señor Ar­
quitecto municipal de Propiedades, importante 225 pe.setas, 
para la restauración del monumento de Carnoetis, enclavado en 
el Parque del Oeste, siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en el concepto 550, Imprevistos, del vigente presupues­
to de gastos del Interior. ■

91. Acceder a lo solicitado por D. Miguel Mathet, Presi­
dente, Hermano mayor de la Real e Ilustre Archicofradía de 
la Santa Vera-Cruz, propietaria de la finca número 12 de la 
plaza de la Cebada y de un edificio anejo destinado a iglesia 
de Nuestra Señora de Gracia, para que se le sustituyan cuarenta 
yiui títulos de expropiaciones del Interior, emisión de 1900 
y 1918, que han resultado amortizados, de los que constituyen 
el depósito que responde de la cancelación de las cargas que 
gravan las precitadas fincas expropiadas por el Ayuntamiento 
para ensanche y urbanización de la zona en que se bailaban 
enclavadas, y cuyos valores tienen la numeración y caracterís­
ticas que a continuación se expresa; todo ello teniendo en cuen­
ta el informe de ia Intervención Municipal y el de los señores 
Letrados consistoriales de 19 de febrero de 1923, emitido en 
relación con la sustitución de unos valores por otros de distinta 
Deuda municipal y con objeto de no perjudicar los intereses de 
la Arcliicofradía, propietaria de los indicados valores, siempre 
que previamente se reconstituya la cuantía del depósito en su 
verdadero importe con otros valores municipales, á cuyo efecto 
deberá oficiarse a la Caja general de Depósitos: '

Resguardo números 258.829 de entrada y 103,264 de re­
gistro, que comprende las obligaciones números 5.930, 6,014 
a 18, 7.900, 8.727, 8,739 y 40, 14.143 a 45, 14.431 a 35, 
16.601 a 5 y 17.616 a 20.

Resguardo números 256.222 de entrada y 101.831 de re­
gistro, compren.sivo de las obligaciones números 23.341 a 50.

Resguardo números 256.219 de entrada y 101.828 de re­
gistro, relativo a las obligaciones números 21.968 a 70.

92. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que ins- 
tniye el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta por daños causados én un farol del alumbrado público situa­
do en la calle de López de Hoyos, sin remmciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que pudiera corresponderle.

93. Autorizar al Mae.stro pocero D. Florentino Llórente 
para acometer a la alcatitarilla de la carretera del Este la tu­
bular construida para desagüe de la finca número 5 de la calle 
de Juan Soler, término de Vicálvaro, siendo de cuenta del pro­
pietario la reparación de cuantos desperfectos se ocasionen en 
la de Madrid por causa de la mala conservación y funciona­
miento de aquélla; debiendo satisfacerse por dicho señor pro­
pietario y por cuantos utilicen la tubular de que se trata el im­
porte de los derechos consignados en la partida número 61 de 
la Ordenanza número 6 de exacciones municipales, así como 
la cuota que en concepto de aprovechamiento del alcantarillado 
tiene establecida o establezca en lo sucesivo la Corporación, 
entendiéndose que la autorización que se concede no dará de­
recho a redamación al propietario ni a persona alguna en el 
caso de' que fuese modificado o suprimido el colector o alcan­
tarilla a la que ahora se pretende acometer.

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con referencia a la instancia presentada por el señor Alcalde 
de Chamartin de la Rosa, solicitando autorización para acome­
ter al colector del Abroñigal nna alcantarilla visitable de 
500 metros de longitud, que se construye en dicho término.

Primero. Que se autorice al Ayuntamiento de Chamartin 
de la Rosa a acometer al colector del Abroñigal la alcantarilla 
de que se trata, verificándose la operación del rompimiento por 
los operarios municipales del Servido de Aguas de este Muni­
cipio.

Segundo, Que por el Ayuntamiento de Chamartin de la 
Rosa se repararán cuantos desperfectos se ocasionen en el co­
lector de Madrid a causa de la mala conservación y funciona­
miento de la alcantarilla que construye.

Tercero. Que dicha autorización se condiciona a la capa­
cidad receptora de la red madrileña, sin que se consienta en 
ningún caso una aportación excesiva que pudiese alterar el 
normal funcionamiento de los colectores de esta Villa.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Clianiartín de ia Rosa 
satisfará el importe que señala la Ordenanza número 6, parti­
da 61 dei presupuesto municipal de esta Villa, como reintegro 
de los gastos que se originan con motivo del rompimiento.

Quinto. Que asimismo viene obligado al pago de una 
cantidad, cobrable semestral mente dentro del primero y tercer 
trimestres del ejercicio—equivalente a la suma de las cuotas—, 
dei 2 por 100 del líquido imponible anual de cada una de las 
fincas que utilicen dicha alcantarilla o de las tasas que por este 
servicio y aprovechamiento se consignen en los presupuestos 
municipales sucesivos.

Sexto. Antes de llevar a cabo la acometida deberá pre­
sentar el Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa relación de 
las fincas que hayan de disfrutar de este aprovechamiento, con 
expresión de) líquido imponible señalado para cada una de 
ellas a efectos del pago de la contribución territorial, compro­
metiéndose dicho Ayuntamiento a que no se haga ninguna 
nueva acometida .sin obtener previamente la correspondiente 
autorización de este Municipio y facultando a los funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid para que puedan ejercer las ins­
pecciones que procedan.

Séptimo. Esta concesión no dará derecho a reclamación 
alguna, ni por parte del concesionario ni de ninguno de los 
propietarios cuyas fincas acometan a la alcantarllía de que se 
trata, en el caso de que se varíe el trazado del colector madri­
leño.

Octava. El concesionario renunciará al fuero de domicilio 
y liabrá de sujetarse a las autoridades gubernativas y a los 
Tribunales de lo Contencio.so-admfnístrativo de esta capital.

La operación de rompimiento del colector quedará subor­
dinada a la aceptación por parte del Ayuntamiento de Cha- 
martín de las anteriores prescripciones.

95 a 154. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma ó ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las

y •
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condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas a! plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municípate.s y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Agustín González, en la calle de Pérez Escrich, 4 
provisional.

A D. Federico Berenguer, en el pasaje Moderno, 14.
A D, Francisco Sánchez, en la calle de San Miguel de 

Aluche, 9.
A doña María Suárez, en la calle Nueva de) Este, 3 du­

plicado.
A D.Julio Cuadrado, en la carretera deToledo, 9dupIicado.
A D, Juan Díaz Valero, en la calle Nueva de la Fuente de! 

Berro, 28.
A D. Daniel de San Felipe, en el pasaje de Pradillo, 20.
A D, Martín Cuervo, para pabellón, en la calle de Ferrer 

del Rio, 4.
A D. José Rubio, para nave, en la calle de Francisco Sil- 

vela, 88, con vuelta a la de Méjico.
A doña Teresa Fernández, para nave, en la calle del Carde­

nal Mendoza, 20.
A D. Celestino García, para pabellón y muro de cerra­

miento, en la calle de la Cuesta, sin número.
A D. José Fernández, como Presidente de la Cooperativa 

Ciudad Jardín del Norte, para construir casas en las calles de 
Santa Juliana, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47 y 49; San Raimundo, 
números 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40 y 42, y Particular, 1, 3, 5, 
7, 9, 11 y 13, y 2, 4, 6, 8, 10, 12 y 14.

A D. Germán Martínez de San Frutos, en la calle de Ar- 
qüfmedes, 26 provisional.

A D. Cipriano Sombrero, en la Colonia de Ibarrondo y 
Lezcano, pasaje de Doña Carlota, 21.

A D. José Carnicero, en la calle de Pallás, 3, Dehesa de 
la Villa.

A doña Asunción González, en la calle Particular, sin nú­
mero, accesoria de la de Anastasio Aroca; debiendo hacerse 
constar en estas cuatro últimas licencias y en las catorce corres­
pondientes a la calle Particular de fa Ciudad Jardín del Norte, 
de conformidad con lo informado por la Dirección Ramo de 
Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por incumpli­
miento del servido de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de las 
calles en que estas fincas se van a construir, que en la actua­
lidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan serias 
dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO
A D. Agustín de la Rosa, en una finca de la calle de Rami­

ro Molina, 3.
A D. Emeterio Hompanera, en una finca de la calle del 

Sol, 11.
A D. Aledyll Alejandro Fackman y Madín, en una finca de 

la calle de Villaamil, 9.
A D. José López Casas, en una finca de la calle de Agus­

tín Darán, 11.
PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO 

A D. Félix Escribano, en la finca minierò 27 de la calle de 
Doña Berenguela,

A doña Ángela Rodríguez, en la finca número 2 de la calle 
de Fernando Osorio.
PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A D. Jenaro Ortigosa, en la finca número 8 de la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Andrés Htielves Vázquez, en la calle Angosta de los 
Mancebos, 5 y 7.

A D. Clemente Alonso, en la calle de la Ventosa, 25, con 
vuelta a la de San Bernabé.

A D Antonio Gnzmáii, en la calle de Larra, 9.
A D, Germán de la Mora, como Director-Gerente de la 

Cooperativa Electra, en la calle del Buen Suceso, 7 y 9.
A D. Santiago de la Vía, en la calle del Acuerdo, 16, 18 

y 20, con vuelta a la de Quiñones.
A D. Pedro Vázquez, para pabellón, en la calle de Ventu­

ra de la Vega, 1,

PARA OBRAS DF, REFORMA EN F.L INTERIOR

A doña Benita Recuero, en la casa número 4 de la calle de 
la Magdalena.

A doña Rosario de Lara, en la casa número 38 de la calle 
de Silva.

A petición del Sr. Maseda el primero, del seflor'Conde de 
Castelo el segundo y de! Sr. González del Valle el tercero, 
quedaron sobre la mesa los tres siguientes informes:

Uno proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
y el anuncio de la suba.sta para ia adquisición de ini juego de 
ruedas para el cilindro compresor del Servicio de Vías públicas, 
cuyo coste se calcula en 14.250 pesetas

Otro proponiendo sean desestimadas dos reclamaciones for­
muladas contra lo.s pliegos de condicione.s para !a subasta de 
efectos de ferretería para los servicios municipales, y qne se 
anuncie y celebre ésta con sujeción a los expresados pliegos.

Otro proponiendo que se resuelva la consulta elevada por 
el señor Arquitecto municipal de Propiedades respecto a ¡a 
continuación de las obras de reforma y ampliación del Teatro 
Español a consecuencia de iio hallarse en vigor el presupuesto 
extraordinario en el que se incluyó el crédito para su abono, 
en el sentido de que continúen dichas obras, por hallarse con­
tratadas y se habilite crédito necesario en los próximos presu­
puestos. ‘

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. Chicharro dijo que la parte 
del paseo dei Prado, entre la calle de Espalter y la de Feli­
pe IV, precisamente el trozo donde está enclavado el Museo 
de Pinturas, se halla en deplorable estado de paviftieníación, 
y siendo estos lugares frecuentados por los extranjeros y por 
los viajeros que proceden de Cataluña, Valencia y Andalucía, 
rogó que a la mayor brevedad posible se pavimentaran con 
buen asfalto. Terminó pidiendo al señor Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso que se uniera al ruego que acabab a de 
formular, ya que era una petición justa, cuya satisfacción había 
de beneficiar no sólo al vecindario, sino a ios forasteros.

Rogó seguidamente qne se obligara a que los taxímetros de 
0,40 pesetas llevaran en sitio visible un letrero indicador de 
esa tarifa, que no .se sabía por qué razones los habían hecho 
desaparecer los chofers de algún tiempo a esta parte. Concluyó 
diciendo que si había habido alguna confusión con referencia a 
órdenes de la Dirección del Trófico se aclarara, y en el caso de 
que nada de esto hubiera acontecido, que se mandara que el 
letrero antes indicado se colocara en sitio perfectamente visi­
ble para todos los peatones.

El Sr. Navarro Enciso expuso que en una visita hecha re­
cientemente al antiguo Matadero .se había percatado del lasti­
moso estado en que se encontraban aquellas edificaciones y los 
restos de maquinaria que aún existian en las naves, todo ello 
en completo abandono y expuesto a ir desapareciendo por la 
acción del tiempo, hasta que concluyeran por perderse total­
mente sus valores, y le pareció extraño que en estas condicio­
nes se sostuviera un servicio de vigilancia de un Jefe y tres 
jornaleros que costaba 11.000 pesetas anuales.

Dijo que tampoco se explicaba la razón de haber quitado 
solamente los canalones de cinc o plomo, aunque hubiese sido 
paia venderlos, porque su falta tenía que contribuir a la más 
rápida destrucción de las edificaciones.

Por tales consideraciones rogó a la Alcaldía Presidencia 
que estudiase el asunto para ver si alguno de los pabellones 
era susceptible de utilización para instalar otro servicio muni­
cipal y si podían tener aprovechamiento los materiales y efec­
tos, bien distribuyéndolos a los ramos o vendiéndolos a bajo 
precio.
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El Sr. Colói'^ìiizo constar que corno Teniente Alcalde del 
distrito ya liabía advertido la necesidad expuesta por el señor 
Chicharro de pavimentar el trozo del paseo del Prado, y, par­
ticipando de este mismo convencimiento, el señor .Alcalde te­
nia mandado formar el necesario presnpne.sto para realizar 
cuanto antes la obra.

El Sr Maseda formuló el ruego de que la Alcaldía gestio­
nase del Delegado de Hacienda la aprobación de la base 4.'' 
del presupuesto del Ensanche, aprobada por el Pleno, y que 
activase asimismo los trámites administrativos prescindiendo 
de los que no fuesen realmente precisos, para dar comienzo 
inmediato a las obras.

Respecto a la ntilización de locales del antiguo Matadero, 
indicó la ¡dea de destinarlos a garaje central y taller de repa­
raciones, con lo que se podría realizar el plan propuesto por 
S. S. a poco de ser nombrado por ¡a Coniisión mtmicipal Per­
manente, de organizar, unificáiidoios, todos los servicios de 
automóviles municipales.

El Sr. Ruiz de Velasco transmitió la suplica reiterada que 
venían haciéndole los vecinos para que se restableciese el jar- 
diiiilio de la plaza de Lavapiés que se hizo desaparecer hacia 
linos tres anos, y estimando atendible la pretensión, rogó ai 
señor Alcalde dispusiera que sin hacer grandes obras de jar­
dinería, y sólo con poner cé.sped y algunas pequeñas planta­
ciones cercadas con alambre, se mejorase el ornato de aquel 
sitio, boy utilizado por los miichadios como campo de sus jue­
gos, molestos para el traiiseúníe.

El Sr. Presidente confirmó la manifestación del Sr. Co­
loni respecto al ruego del arreglo del pavimento del paseo del 
Prado, y añadió que, además de haber ordenado la formación 
del presupuesto correspondieute, había dispuesto que en caso 
de tener que invertirse algún tiempo en ia tramitación dei ex­
pediente se hicieran algunos rebaciieos con carácter provi­
sional.

Consignó que dias antes iiabia cursado las órdenes al efec­
to interesado por el Sr. Chicharro, de que los automóviles ta­
xímetros de ü,40 pesetas llevasen la indicación de esta tarifa 
para que el público no los confiuidiera con los de mayor precio.

Expuso que la Delegación de f-jacienda no habla podido 
resolver todavía la reforma de la base 4.“ para la realización 
de las obras por no haber terminado el plazo de exposición 
al público, y que en cnanto venciese, la Alcaldía tramitaría 
con toda actividad este asunto al que dedicaba atención prefe­
rente.

Ofreció al Sr. Ruiz de Velasco estudiar la forma de satis­
facer el deseo dd vecindario de formar un jardín en la plaza 
de Lavapiés,

Y por último nunifestó que en lo relacionado con el edi­
ficio del antiguo Matadero tenía el pensamiento, que oportu- 
iiarneute sometería a la consideración y estudio de la Comi­
sión municipal Permanente de utilizar aquellos locales, uno 
para cuartel de la Guardia Municipal, otro para establecer el 
Centro Electrotécnico a que antes se había hecho referencia, y 
otro para casa del distrito con todos los servicios municipales 
correspondientes a. la demarcación.

No habiéndose formulado ningún otro ruego, se levantó la 
■sesión a las doce y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R

A N U N C I O S
En cuiiipiiriiieuto a lo dispuesto eii el artículo 284 de las Orde­

nanzas municipales de ia Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Ga cía Manteca proyecta estaldecer nn garaje en 
la ca.sa minierò 20 de la calle del Geaeial .Arratido.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráa por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En ctimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuuicia al público

que D. Julián Hernández proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 9 de la calle de Bolívar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

■Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario. F rancisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,.se anuncia al público que 
D. Eduardo Varela proyecta establecer la venta de jamón y toci­
no y elaboración de embutidos en la casa número 31 de la calle 
de Lope de Vega

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Hresidencia, durante 
el término de quince días,, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicECión del presente ammcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de mayo de 1ÍI2S.— El Secretario, F rancisco 
R uano, '

B I B L I O T E CA ¡VI U N I C I P A L

Nùmero de lectores que ¡um concurrido a Iti dependencia y  clo- 
si/icacíón de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de abril de 1928

Arles e industrias............. .
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas
H istoria...................................
L iteratura................. ........... .
Revistas y periódicos............

To t a l  . .

Nil m ero  
de

l e c t o r e s

109
IdO
89

444
801
970
983

3.556

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L
Número de lectores y  serüicios prestados durante el mes 

de abril de ¡928

PERIODICOS Y REVISTAS Número

Diarios de Madrid__
Idem de provincias,, . 
Idem del e4#rati¡ero ., 
Revistas españolas,.. 
Idem extranjeras. . . .  
V arios.......................

T o t a l ,

3.8S0 
1.888 
1.062 
6.630 

738 
412

14.610

Número de lectores, 4,292,
---------------------Li

O» ^

B I B L I O T E C A S C I R C U L A N T E S
Seroicios prestados en el mes de abril de ¡928

N Ú M E R O VOLÚMENES
BIBLIOTECAS de

lectores servidos

Circulante literaria................... 631 2 567
Idem musical.............................. 235 221
Parque de Madrid...... ............... 2.147 2.147
Idem del O este....... .................. 1.223 1.223
Idem Zoológico......................... 341 34!

4 'OTA LES....... .................. 4,577 6.499

Tarjetas nuevas, 3.

oy.uíitarnSentQ de Haeíid
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Tenencia de Alcaldía del d is trito  de Palacio 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por la Comisidn municipal Perma­
nente en sesidn de 18 de abril último, se anuncia al público que 
el día 16 del presente mes de mayo, a las cuatro de la tarde, ten­
drá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la 
subasta de puestos para la verbena de San Antonio, en las inme­
diaciones de su ermita. '

El pliego de condiciones para tomar parte eii ia subastase 
encuentra en la Secretaria a disposición del público, de diez de 
la mañana a una de la tarde, todos los días laborables, como asi­
mismo e! número de lotes con arreglo al plano levantado al 
efecto.

Madrid, 1 de mayo de 1928.-—El Secretario de ia Tenencia de 
Alcaldía, Isidoro Lopes Salinas.

s u b a s t a s

Subnstas y  concurso iimiíiienteS en el día de lioy, con exm eston 
de su ciitirttm t¡ fecha de celebración

DIAJe hl .H1lbH»la

11 inay 1

12 junio

im |E J-()  l)K l.A SUHAS'J'A PESETAS

1

19 mayo

Suministro de vendajes y aparatos or­
topédicos con destino a la Benefi­
cencia municipal, durante un año.
Importe anual calculado,. . .  ........ 30.000

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid, durante quince años.—Canon 
libre.

Enajeimtión del solar propiedad de la 
Villa situado en la confluencia de 
las calles de Larra y Barcelo (ángu­
lo SE.),—Precio tipo.........................  167,681,50

CONCURSO

Enajenación de basuras procedentes de 
la via pública, durante cuatro años.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en el 
Bale in oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que ul margen se 
expresa,—Tipo libre.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesióti de 22 de febrero último, con san­
ción del Pleno en la de 7 de marzo siguiente, aimnciar subasta 
pública para contratar el arriendo y explotación de la Zona ite 
Recreos y r-staurtiiité ce la antigua Casa de Vacas del Parque de 
Madrid, durante quince años,

Lgs licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o. Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado' 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.000 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio nmnicipal establecido, y el rematante ia defini­
tiva de 30.fX)0 pesetas, que te será devuelta a la terminación del 
contralo, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 12 de junio de 1928, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de Ib Secretaríu, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín

oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativas a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna in obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El canon anua) de esta subasta será el que ofrezcan los licita­
dores en sus proposiciones.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. se presentó un escrito, firmado por D. Gregorio Carbacho 
Polo, en el que interesaba le fueran aclarados algunos puntos del 
pliego de condiciones facultativas, acordándose eu Comisión 
municipal Permanente, en .3 del corriente, acceder a lo solicitado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición
fqiie deberá extenderse en papel timbrado-del Estado d é la  clase 6. ,̂ y al 

presentar.se llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pror>osición patei 
optar a la subasta de arriendo y  e.xplotaeión úe la Zona de Recreos y  res~ 
tanrante de ¡a antigua Casa de Vacas del Parque de Madrid, durante 
quince años).

D— , que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo y explotación de ia 
Zona de Recreos y restaurante de la antigua Cosa de Vacas del 
Parque de Madrid, durante quince años, aminciada en el Boletín 
oficial de la provincia de) día ... de ..., conforme en im todo con 
ias mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha explotación 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el canon anual d e .....pesetas, en letra.)

( Fecha y  firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar si­
tuado en la confluencia de las calles de Larra y Barceló (ángulo 
SE,), el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 1 del co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo, 
las mismas condiciones que figuran insertas en ia Gaceta de Ma- 
dn'd y Boletin tificial de la provincia de ios días 2 í y 20 de marzo 
Último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a, una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del exceientisimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de mayo de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

C O SSEJO  D E  A D M IH iSTR AClOti D E L MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptadas en la larda celebrada el día 2 de abril

de 1928
Admitir a D. David Soria el descuento correspondiente a la 

gratificación que percibe a efectos pasivos como Profesor de Me­
canografía de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, abo­
nando los atrasos eu el plazo de seis meses, en el bien entendido 
que hasta su total abono no gozará de los beneficios de este 
acuerdo.

Que la revista anual de Clases pasivas se pase en la segunda 
quincena de abril ante el Vocal del Consejo Sr. De Diego.

Que no se acuda a la conversión de Deuda perpetua interior 
en vista de la pequeña cantidad que pertenece al fondo del Mon­
tepío.
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COMISIOH EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en /a /unta celebrada el día 16 de abril 
de 1958

Concecier a doña Carmen Lozano Sierra, viuda de D. Angel 
Torres Pacheco, Guardia de Policía urbana, el socorro de pese­
tas 558,45.

Conceder a doña Clara Cabello G arda, hermana de D. Mi 
guel, Guardia de Policía urbana, el socorro de 438 pesetas.

Que se deniegue la instancia de doña Manuela Hosendo inte­
resando se conceda alguna compensación a sus hijos por los de‘ 
redios causados por su padre D. Anselmo Martín Garrido, Ofi­
cial del Ensanche, en atención a que la solicitante renunció a! so­
corro a que por éste tenía d trecho para percibir la mitad de la 
pensión que devengó el padre de la solicitante D. Andrés Rosen-­
do, Tesorero municipal.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y por sexos, o en rrid as  en M adrid d u ra n te  el mes de m arzo  de 1928

Población de Madrid, seprún la rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.934 habitantes

CAUSAS DE [.AS DEFUNCIONES. De 0 
s 1 año.

De ! 
a  4 años.

De 5
il 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

D e»
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN 1

Nomenclaturn interuRcional abreviado V. H. V. H, V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V . H. T. 1

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . . » » I 1 . 1 1 ' A » A A A A 1 3 4
)) » » » » Tl » A A A A » A ï>

Fiebres intermitentes y caquexia pa­
lúdica ................................... ........... » 77 » » » 77 » ' 77 7> » A A » A A » A

' Viruela.................................................. » » » » A y> A » » A A A A A A

Sarampión............................................. 8 1 1C 3 1 77 77 » A A A A A 19 4 23
Escarlatina. . . . . . .  ......................... » » 77 A » » 7 t A A A a A A » A »
Coqueluche............................................................ 4 8 2 3 77 » 77 y* » A A A À 6 11 17
Difteria y crup ................................................. ï> » 1 » » S » A » A A A A A 1 A 1
G ripe .......................................................................... 77 » 2 A 3 À 1 1 A 1 1 A *  A 4 2 6
Cólera asiático .................................................... » » » Í 77 » » » A » A A A A A  1
Cólera nostras .................................................... li » » A A 77 » » » 7> A A » A » A  1
Otras enfermedades epidémicas . . . . » 1 A » 7> 77 » 7 ) » i A A A 1 1 2 1
Tuberculosis pu lm onar.................. > » » 2 9 6 34 20 26 5 5 2 A A 74 35 109 1
Tuberculosis de los meninges........... 1 3 5 4 4 5 » 1 » » » )■' A 10 13 23 1
Otras tuberculosis........................... .. 1 a 2 1 5 1 » 2 2 » 1 A A A 11 4 15 1
Sífilis.................................................... 1 » 77 A 77 » » » 1 » » » y> 2 A 2  1
Cáncer y otros tumores malignos. .. » » A A 77 » 3 2 12 18 14 18 A A 29 38 67 1
Meningitis simple ............................... 12 12 12 n 6 2 2 1 » 1 A A A A 32 27 59 1

l
Congestión, lieniorragia y reblande­

cimiento cerebral............................. 2 1 » t » A » » 7 10 23 36 A A 32 47 79 1
Enfermedades orgánicas del corazón 1 » 1 1 2 3 4 10 14 16 28 39 » A 50 69 119 1
Bronquitis aguda................................. 18 25 27 22 3 1 » 1 3 3 2 A A 54 51 105 1
Bronquitis crónica............................... 1 » 1 77 A J7 4 » 9 3 16 19 A A 31 22 53 1
Pneumonía y bronco-pneumonfa. . . . 22 24 37 37 8 3 7 6 12 8 19 25 A A 105 103 208 1

.•i
Otras enfermedades de! aparato res­

piratorio............................................ 1 1 1 1 1 I 9 1 9 3 5 3 A A 26 10 36 1
.Afecciones del estómago ( me n o s  

cáncer)............................................. » » » » » 77 4 2 7 1 2 1 ¿ h 13 4 17 1
Diarrea, en menores de dos años . . . 13 11 9 S 77 7i 77 » A A A A A A 22 19 1Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante............................................ D » 2 3 1 Í7 » 1 77 1 A 3 A A 3 8 11 1
Hernias, obstrucciones intestinales., » il » » 7) 77 3 2 3 2 2 5 A » 8 9 17 1
Cirrosis del hígado................................... » if A » » 1 3 5 6 4 6 A 7 . 10 14 24 1
Nefritis y mal de Brighi............- ......... A 1 1 1 7 / 4 2 7 12 6 18 A A 19 33 52 1
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........... D » » » » • » 77 A A » 3 A A A 3 A 3 1

i

Tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales 
de la mujer................................................. » » /■ A » 7} 3 77 1 A I A A A 5 5 1

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal....................... » » » A 7> . t » 2 » 1 A » A A A 3 3 1

• • Otros accidentes puerperales........... » Ï7 >' 77 » » 3 » I A A » » » 4 4 1
Debilidad congènita y vicios de con­

formación................................................... 19 13 1 1 » » » » » A » » » A y 20 14 34 1
1 Debilidad senil............. ...................... » » >î » » A A S II 27 •X » ti 27 38 U

Suicidios.............................................. » A » 2 i 1 A A » A A A 1 3 4 1
Muertes violentas........ ................... » » » 1 1 4 1 5 A I 1 A A 11 3 14 1

4 Otras enfermedades...................................... 9 5 12 4 8 5 14 17 40 19 34 26 à A 117 76 193 I
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................................... » 'A » » 1 > 1- 1 2 3 i> » A » 4 4 8 [

Totales por sexo s ................. 113 105 126 103 51 31 96 84 165 111 179 232 A » 730 666
A

f

- Totales por edades.......... 218 229 82 180 276 411 A 1.396 i

= Il i:¡. I- Jl; i 1.1 li i: :'!i



N A C ID O S  V IV O S

D I S T R I T O S l.eaitimo.s. Ilegítimos. T o t a l . Itegilimos. T o t a l .

DEFUNCIONES

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro................................................ 21 22 2 1 23 23 46 3 1 2 2 5 3 8 24 34 58
Hospicio..................... ......................... 38 31 3 3 41 34 75 1 2 » » 1 2 3 38 42 80
Chamberí............................................ 108 78 11 10 119 88 207 9 5 » 9 5 14 88 88 176
Buenavista.................................. . 117 111 10 4 127 115 242 2 2 1 3 3 5 8 87 90- 177
C ongreso............................................ 86 94 21 17 107 111 218 5 7 2 ' 7 7 14 83 65 148
Hospital.............................................. 95 101 5 6 100 107 207 5 2 1 1 ; 6 3 9 81 60 141
i nei usa....... ....................................... 89 71 47 61 136 132 268 5 8 17 4, 22 12 34 70 66 136
Latina.................................................. i 01 85 13 9 IH 94 208 9 3 » » 9 3 12 90 65 155
Palacio........... : ................................. 46 53 4 4 50 57 107 5 3 » » 5 3 8 64 58 122
Universidad ...................................... 92 102 13 12 105 114 219 4 1 » » 4 1 5 105 98 203

Total................................. 793 748 129 127 922 875 48 34 23 10 71 44 730 666

Total general............... 1.541 256 1.797 82 33 115 1.396

N A C ID O S  M U E R T O S

C E M E N T E R I O S

Autorlsaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 30 de abril al 6 de mayo de ¡9¿8
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IMPORTE

Pesetas

De 45,f)0 p e se ta s.............. > . 3 3 e 273
De 60,50 -  ....... . • 2 1 I ft 4 342
De 66,7.5 — .............. 3 3 I > 1 2 137,50
De 169,50 .............. » 1 » 1 ft 2 339
De 372,23 -  ............... • * • ft ft

Siinia.........................

tilDiiiatioDEi |)or entti-ranliatit 
mtater» g mtgi ttouiiggles di 
fiidrg di |g Qgitil, g grr Inglidg 
dg ggg g otn Cemcnlttio. g bleo 
dig Ire di Igs nlinDn

3 5 5 I 14 991.59

De 72 50 pesetas.............. 3 » ft ft
De 112.50 -  .............. * • • » * > a *

'rOTALKS......... . » 3 , 5 5 1 14 991,.t0

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Por el Negoetado 3.° (PoHeia u rb an a)

D. Ernesto Turck, Princesa, 3!, quincalla.
Doña Eugenio García, Santa Juliana, 38, lechería.
D. José Miña, General Ricardos, 32, abacería. ■
D. Valentín Justo, Alcalá, 136, sidras.
D. Leoncio Moreno, C alatrava, 20, huevería.
D. Daniel de Linos, Estudios, 8, sidras.
D. Antonio Martínez, Fernando VI, 17, agente de negocios. 
D. Teodoro García, Fernán.González, 7, abacería.
D. Isidoro Sanz, Alvarado, 2, lechería.
D. Carlos Buendía, Villa, 3, depósito de herramientas.
D. Antonio Villa, San Bernardo, 69 y 71, sastre,
D. Marcos Seror, Unión, 4, huéspedes.
D. Tomás Prieto, Marcelo Userà, 19, pescadería.

D. Antonio Lacaba, Peñuelas, 21, taberna.
D. Joaquín Enjuto, P¡ y Margall, 18, aparatos de física.
D. Antonio García, Ayala, 69, marmolista.
D. Antonio Betrián, Mesón de Paredes, 7, artículos de marfil 

y hueso.
D. Miguel Sanjuán, Méndez Alvaro, 93, taberna.
Sociedad Wortington, Marqués de Cubas, 8, bombas y má- 

quinag.
D. Eduardo Garrido, Peligres, 9, tejidos.
Doña Encarnación Tap a, Peñuelas, 17, mercería.
D. Deogracias Ochoa, glorieta de San Bernardo, S, calzados. 
D. Rodrigo García, paseo de la Castellana, 10, modisto.
D. Carmelo Jiménez, General Ricardos, 61, abacería.
Doña Carmen Camarero, Lechuga, 5, lechería.
D. Vicente Barquín, Londres, 20, lechería.
D. Niceto CbavatTÍ, Toledo, 94, depósito de materiales.
Doña Severiana Peiret, Velas, 10, depósito de materiales.
D. Máximo Ruiz, Marqués de Zafra, 24, carpintería.
D. Juan Pérez, Vizcaya, 5, telares de alfombras.
D, José Fernández, Alonso Cano, 13, carpintería.
Doña Alejandrina Sanz, Lagasca, 123, colegio.
D. Juan Antonio Valero, López de Hoyos, 68, marmolista. 
Doña Adela Gil, Hilarión Eslava, ñ, colegio.
D. Felipe García de Moro, Goya, 59, buevena.
D. Jacinto Benito, Grafal, 14, huéspedes.
D. Matías Francisco Galán, Fernán González, 6 antiguo, he­

rrero .
D. Juan Vargas, paseo de Extremadura, 27, sastre.
D, Francisco Santillana, Elvira, 2, taller de carros. '
D. Feniíindo Reguero, Bailen, 51, ropas hechas.
D. Juan Antonio Aparicio, Ronda de Atocha, 11, tonelero. 
Doña Enriqueta Marcén, Ave María, 46, trajes de torero. 
Doña Baltasara Gómez, Alcalá, U8, confitería.
D. Pablo Cazalis, Alcalde Sáinzde Baranda, 10, fontanero. . 
D. Vicente Diez, Alberto Aguilera, conjvuelta a la del Conde 

Duque, venta de periódicos y participaciones de ioteria,
D. Carlos Cal, Villanueva,\34, electricista,
D. Luis Tobes, Santa Isabel, 10, vinos.
D. Demetrio Romero, Méndez Alvaro, 16, tipografía.
D, Ricardo Tirado, Avenida de la Plaza de Toros, 11, venta de 

billetes.



402 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1 !

D. Manuel Martín, glorieta de Ruiz Giménez, 2, venta de 
billetes.

D. Julián Medina, Séco, 13, lechería.

Pop el Keg-oelado 4 .“ (O brasi

Construcción; Paso R de la Dehesa de la Argaiizuela; Juan de 
la Hoz, 19; paseo de Exlremadura, 87 provisional y ¡58; pasajes 
particulares de Cayo Redón, 2 provisional, y de Pedro Orcasitas, 
sin número; Hermenegildo Bielsa, sin número; carretera de Tole­
do, 48, y Francisco Balseiro, 3,

Anipliaciúrt; Córdoba, 7; Marqués de Leis, 11; América, 7; Ja­
vier Zanón, 17, y Cartagena, 4.

Pabellón; Cartagena, 4.
Alquilar: Transversal segunda, paseo de Ronda; Pilar de Za­

ragoza, 5, y Antonio Vicent, 60.

Poi* la  Seeelón de Obras da Cons-
trueelén  en el Ensanche, desde el 
27 de ab ril al 4 de mayo de 1928

Construcción de fincas: Melendez Valdés, 48 y 50; Andrés Me­
llado, 33; Fernández de los Ríos, 18 y 24; Alcalá, 183; íimbajadores, 
número 8.3, con vuelta n la de Sebastián Elcano; Lope de Rueda, 
números 20 y ¡8; Tarragona, 12; Goya, 93; General Oráa, 11; Se­
bastián Elcano, 10; Fernández de la Hoz, 26; Ayaia, 54; Hermo- 
silla^ 85; Ramírez de Prado, sin número; Escosiira, sin número, y 
Valleliermoso, 23,

Obras de ainpliacíóii: Pacífico, 18, y Monte Esquinza, 14.
Alquilar: Paseo de Santa María de la Cabeza, 19y 30 duplica­

do; Jorge Juan, 38; Narváez, con vuelta a la del Alcalde 'á in z  de 
Baranda; Nicasio Gallego, 10 duplicado; Padilla, 127; plaza de 
Chamberí, 2 duplicado; Méndez Alvaro, 92; General Pardiñas, 29; 
Aguirre, 5, y Fortuny, 45.

Colocación de farolas: Fernando el Católico, 60, Miguel Angel, 
número 8; Núñez de Balboa, 17; Goya, 15; Arango, 11 duplicado; 
Princesa, 60 duplicado, y Hermosilla, 3.,

Construcción de naves: Narváez, 7; Riego, 6, y Abascal, esqui­
na a la de Fernández de ios Ríos, -

Construcción de alero: Méndez Alvaro, 2.
Pintar verjas: Lista, 39, y paseo de la Castellana, 31.
Paso de carros: Juan de .Austria, 1; María de Guzmán, 31, y 

María de Molina, sin número.
Obras de saneamiento: Ataúlfo, 8.
Desmonte y paso de^carros: Castellò, 17; Claudio Coello, 122; 

Rafael Calvo, con vuelta a la de Forfuny, y Ayala, con vuelta a 
la del General Pardiñas.

Vaciado de solares; Conde Dtiqne, 34 y 36, y Ayaia, 4.
Pintar balcones: Plaza de Salama?)ca, 2.

Revocos; Velázquez, 26; Martín de los Heros, 73; Monte Es­
quinza, 38; Bravo Murillo, 45, y Avenida de la Plaza de Toros, 
números 7 y 9.

Colocación de banderines: Marqués de Urquijo, 2 duplicado; 
Cardenal Cisneros, 7; glorieta de Ruiz Giménez, 1 antiguo; Lis­
ta, 79; Pacíficn, 59; Don Ramón de la Cruz, 81, y Conde de 
Aranda, 5.

Demolición de fincas: Plaza de las PefUielas, 22; Santa Engra­
cia, 122, y Pacífico, 18

Pintar portadas; Galileo, 21; Rodríguez San Pedro, 36, con 
vuelta a la de Calvo Asensio; Embajadores, 78; Fernández de ios 
R íos 42; Narváez, 1; Ponzano, 24; glorieta de Quevedo, 3; Al­
calá, 109; Hartzenbiiscb, 2; Delicias, 33; Hermosilla, 40; Ronda de 
Segovia, 23 y 25; Méndez .Alvaro, 2; Serrano, 90; Guzmán el Bue­
no, 43; Bretón de los Herreros, 3; Santa Engracia, 93, y General 
.Arrando, 2.

Cortar árboles: Zurbarán, 22, y Miguel Angel, 22.
Vertedero y paso de carros: Paseo de los Melancólicos, 10.
Demoler muro de fachada; Ferraz, 96.
Vallar solares; Paseo alto de la Virgen del Puerto; Alcalá, 185; 

Castellò, sin número; paseo de la'FIorida, 13, y Rafael Calvo, 12.
Desmonte de solares; Lagasca, 103, y Zurbano, 39.
Colocación de muestras: Ponzano, 18, y paseo de la Florida, 

número 30.
Colocación de toldos: Torrijos, 21 duplicado; Princesa, 73; 

Fernán González, 19; paseo de las Delicias, 133; Santa Engracia, 
miinero 24, y Andrés Mellado, 27.

Derribo de cobertizos: Alcalá, 126, y Bravo Murillo, 23 y 24.
Obras de reforma: Labrador, 2; Hermosilla, 92; Ronda de .Ato­

cha, 23; Goya, 48; Luchana 15; Trafalgar, 1; Alberto Aguilera, 32; 
Monte Esquinza, 14, y Almagro, 30,

Obras de reparación: Gonzalo de Córdova, 9; Ataúlfo, 8; Pa­
cífico, 29 provisional; Goya, 121; Fuente del Berro, 8, con vuelta 
a la de Goya; Zurbano, 59; Villanueva, 23, y Rodríguez San Pe­
dro, 42, con vuelta a la de Guzmán el Bueno.

Paso de carruajes: Príncipe de Vergara, 26; Zurbano, 43; Ga­
lileo, 7; Velazquez, 108; Espronceda, 3 provisional; Zurbano, es­
quina a la de Abascal; Covarrubias, 98, y Calvo Asensio, 4.

Por la  Dirección de Aguas Potables y Residuarla s

Acometer a la alcantarilla general, 11.
Construcción de alcantarillas particulares, 2. '
Acometer bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 7,
Rompimientos de la alcantarilla general, II.
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 22,
Total, 54. .

I N T E R U E H C I O N

Lotisación e.n /ío/.s« ríe. los valores rm nicipales durante tos díQi que se expresan

■i Empréstito de 1868,— Obligaciones de liX) peseras, a
3 por 100,................................................. ..............................

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E, 1899.......
nes de 560 pesetas, al 5 por 1 0 0 , ,  i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100......................... .............

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..................... ......

Idem id.—Emisión de 1915................................... ......................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100........................................... .......................................
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100...............................................................................  .
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100................................................. .....................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100

Anterior Día 25 Día 26 Di« 27 Día 28 Día 30 Dia 1

99 0/ü 99 99,50 » 99 » »
98 » » » » » »
95 96 » » » »

93 » » » » » 93,25

98 » ti » ‘ » ñ
95,50 » » » » » »

95,50 95,50 95,50 95,50 » 96 y 95,50 t>

94,75 94,50 94,75 y 95 95 » 95 95

99,75 lOD ] 93,90 100 100 100 100 y 99,90 100 y 99,90

100 100 » » » 100 »

Il 3 V-s •



í : K É U I T ü  s  

Hiitorízadofi

p a c í  o s  m e e  O T A D O S

C A P Í  r  IJ L Ü ¡S
Hasta ei 29 de abril 

de 19^
Del 30 de abril al 
6 de mayo de 1928

T o ta l  d e  p a g o s  
hasta e! 6 de mayo 

de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21.905.104,13
233.454

4,625.545,35
49.400,96

946.727,55
835.284,32
608.960,65

1.142.123,14
2.260.943,44

709.089,98
54.294,86

626.281,88
1.384.575,25

350

233.182,74
19.387,82

329.881,43
47.066,35
80.653,45

322.689,2]
113-157

4.858.728,09
68.738,78

1.276.608,98
882.350,67
680.614,10

3,°—Visilancia y seguridad................................................... . , . . . 4,756.894 
7 703.011,73 
2.282.557

R ® Ppr^ntiiil y  malaria] Hñ nfì< inns . * *. 4,630.427 1.464.812,35
2.374.105,4411.201.862,90

4.991.607,80
3m233,60

374.348.19 1.083.438,17
3 763,32 58.058,18

4.841.900,15
7.911.449,50

449.357,63
42.644,37

»

1.075 639,51
1.427.219,62

1.500 350
33.700 12.500 » 12.500

» » » »
» » »

» » 'ñ
958.468,46

9.224.609,87
85.045,61 12.500 97.545,61

18.“—Resiiitsa................................................. ....................................... 5.705.654,33 327.659,04 6.033.313,37
81 005.780,14

»
19.048.782,32

40.440,96
2.356.290,55 21.403.072,87

Pagos por devoliicioties de in g resos............................................... Í3.287,96 53.728,92
T OTAL ÜE PAGOS................ ....................... 31.005.780,14 19.087.223,28 2.369.578,51 21.456.801,79

B A L. A N C E

PESETAS PESETAS

23.139.288,50
53.728,92

21.403.072,87
25.322,77

23.085.559,58

21.377.750,10

1.707,809,48■---- --------- ., - ---- ------------ —-----í------- --------------------------------------------------------------
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E N S A N C H E

ingresos y  pagos verificados por atenía del presupuesta de 1928

I N G R E S O S

C.A P í T U L O S

C R É D 1 T tt  S 
presupuestos

Pesetas

ÍNCiRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S7 de abril 
de IEE8

Pesetas

Del 28 de abril al 
4 de mayo de 1928

, Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 4 de mayo 

de 1928

Pesetas

1 — Rentas.............................................................. ............................. Sr > » »
2.“— Aproveciiamiento de bienes coimmales..................................... » 30.013,90 » 30.013,90
3.“—Subvenciones................................................................................. » » »
4.“—Eventuales e imprevistos............................................................. y> 130.624,95 9.725,56 140.350,51
5.”— Contribuciones especiales........ •......  ................... .................. » »
6.°— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. » i» » »
7.“ —Midtas............................................................................................ » » » y>
8,°—líesultas.......................................................................................... » 10.437.111,97 » 10.437.111,97

10,597.750,82 9.725,56 10.607.476,38
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... » 2.552,55 » 2.552,55

'I'OTAL.................................................. » 10.600.303,37 9.725,56 10.610.028,93

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“-
2.'’-
3. “-
4 . '’­
5.°- 
6,°-
7. “'
8. ”-
9. “
10.

-Obligaciones generales.............
-Vigilancia y seguridad...............
-Policía urbana y ru ra l..............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oficinas ,
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia social.........................
-Obras públicas.............................
-Im previstos...................................
-Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
* T o t a l  .

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAGOS E J ECUTADOS

Hasta el 2T de abril 
de 1928

Pesetas

Del 28 de abril al 
4 de mayo de 1928

Pesetas

Total  d e p a g o s  
hasta el 4 de mayo 

de 1928

Pesetas

ít 714.471,48 4.665,85 719.138,33
» 52 671,96 10.777,90 63.440,86
» 114.189 208,33 114.397,33
» 3 215 3.215
» 247.496,77 63.016,05 310.512,82
» . 857.790,67 10.893,14 668.683,81
» 7.458,92- 2.498,64 9.957,56
y> 769.646,04 49.251,83 818,897,87
•Ò 624,98 208,32 833,30
3) -  1.000.710,36 255 1.093.965,36
» 3.661,275,18 141.776,06 3.803.051,24
» » » »
» 3.661.275,18 141.776,06 3.803.051,24

B A L A N C E

Ingresos formalizados...................................................................................................................

PESETAS PESETAS

10.607.476,38
»
» 10,607.476,38

3.800.498,69

Idem devuelfris....................................................................................... ............... ..............
Idem líquidos.............................................................. ........................................................................

3.803.051,24
2.552,55

»
Idem reintegrados ............................................................... *......... .
Idem líquidos.....................  ................ ..................................................................................................

6.806,977,69. ‘ . ■
Madrid, 5 de mayo de 1928,—El Interventor municipal ¡uterino, Vicente Morón de Burgos.

A N U N C I O

En armonía con lo dispuesto por las bases 9.“, 11 y 13 del 
Real decreto de 17 de marzo de 1926, se anuncia al público que 
la cobranza voluntaria del arbitrio sobre los inquilinatos (segun­
do trimestre del ejercido de 19’8) ha empezado el 1 del actual y 
terminará el día 10 del próximo'jimio, pasando'a período ejecuti­
vo, sin más notificación ni requerimiento alguno, todos los recibos

que no hayan sido satisfechos en dicho plazo, teniendo el recargo 
del 10 por 100 los que se abonen en el período de días del 20 
al 30 de junio y el recargo del 20 por 100 si se satisfacen después 
del indicado período.

Las recaudaciones se encuentran establecidas:
Distrito del Centro: Fresa, 8.
Idem del Hospicio: Hortaleza, 75.
Idem de Chamberí: Alonso Cano, 25.
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Distrito de Bueimvísta; Monte Esquinza, 22.
Idem del Congreso; Gobernador, 33.
Idem del Hospital: Salitre, 10.
Idem de la Iiiciusa; Oso, 2.
Idem de la Latina: Cava Baja, 15.
Idem de Palacio: Fomento, 22.
Idem de la Universidad: Quiñones, 17.
M adrid, 5 de mayo de 1928.~EI Administrador de Rentas y 

Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

O B R A S  BH U M I C I P A L E S

1 N T  E_R I o  R

Obras ejecutadas tf en curso de ejecución d"uinte los dias 
de! 27 de abril al 3 de mayo de !92S

Aceras
San Roque, plaza de las Comendadoras, Madera, Pez, San 

Vicente, Barrafón, San Bernardo, Toledo, Mediodía Grande, 
plaza de San Gregorio, Lavapiés, Ave María, Libertad, Augusto 
Derueroa, Caballero de Gracia, Bravo Manilo, Clmrruca, Con­
cepción lerónima, Almansa, Hernani, Travesía de Triqillos, y en 
difWentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Alcalá Galiano, Prosperidad (varias), Claudio Coello, piaza 

del Carmen, plaza de San Gregorio, Santa Engracia, Alonso 
Castrino, Puerta de Toledo, plaza de Nicolás Salmerón, Casino, 
camino bajo de San Isidro, Barrafón, Antillón, Vistillas, S p  Ber­
nardo, plaza de las Comendadoras, Tenerife, Topete, Raimundo 
Lulio, paseo de las Delicias, Olmo, y en diferentes cades por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados
Los cainiiiéros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas, . -

Máquinas

Su conservación.

Talleres
El de carpintería: Un oficial y nn ayudante en la Hemeroteca 

Municipal; arreglando carretillas y carros de mano, y en el Juz­
gado municipal del distrito de la Universidad. , „ , ,

El de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de lierramientas y ruedas de carietillas y terminando la verja de 
la calle de la Escalinata.

El de pintura: Pintando carros de mano y carretillas.
Ei de vidriería: Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 3 de mayo de 1928.-EI Ingeniero,/. Alderete.

Asuntos liespacliados en las oficinas durante los días 
del 27 de abril al 3 de mayo de 1928,

In terio r
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 83; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 24; oficios vanos, 109; 
asuntos tramitados, 78; listas de joniaies, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 29.432,45 pesetas; bajas temporales 
por en termed ad en el personal obrero, 9, y altas por ídem en el 
ídem fd-, 7.

Ensanche
Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 52, ídem 

ídem de calas, 43; oficios varios, 341 ; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la líltima semana, 
22.307,75 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obrero, 15, 
y altas por ídem en el Idem id., 9, _ n s r -

Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Ingeniero Director, F, mr- 
ñez Granes.

E N 5  A_N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del í'G de abril al 2 de mayo de 1928

Aceras
Obra nueva: Paseo de las Delicias.
Conservación: Sandoval, glorieta de la Florida, Abascal, uar- 

cilaso, Juan Bravo, Embajadores, Riego, Ferrocarril y paseo 
de Santa María de la Cabeza.

Calas: Monteleón, Marqués del Riscal, Ramiundo Lulio, Mon­
tesa. Lista, Hermosilla, Avenida de Meiiéndez Pelayo, Claudio 
Coello y Granada.
Empadrados *

Conservación: Glorieta de la Florida, Raimmvlo Fernández 
Viliaverde, Ataiilfo, Joaquín Costa, Serrano, Batalla del Salado, 
Ferrocarril, Murcia y Ercilla. „

Calas-Meléiidez Valdés, Andrés Mellado, Fernandez de los 
Ríos, Bravo Murillo, Marqués del Riscal, Padilla, Serrano. Mon­
tesa, Velázqiiez, Juan Bravo y Granada.
Afirmados

Obra nueva: Riego. _ .
Conservación: Raimundo Fernandez Viliaverde, Altamirano, 

glorieta de la Florida, Joaquín Costa, Lope de Rueda, María de 
Molina y Juan Bravo. _

Calas: Fernández de los Ríos.
Explanación

Modesto Lafuente.
Obras por c o n tra ta

Empedrado: Donoso Cortés.
Empedrado y aceras de cemento: Ríos Rosas. _ . . ,
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de Genera! Oráa a Francisco Silvela. _
iimpedrado de pórfido sobre cascote y arena. Narvaez, de 

Doctor Gástelo a Ibiza. , , * -j
Reforma del pavimento; Doctor Gástelo e Ibiza, déla Avenida 

de Metiéiidez Pelayo a Narváez. , ^
Explanación: Serrano, del camino de Chamartin a Joaquín

Costa. _  n  =. 1
Embajadores, Cuesta de las Descargas y Peñuelas.

Talleres
El de cerrajería: Aguzado de varias herramientas, calzado de 

picos y piquetas, herrajes para carros y cajones de guarda en la
calle de Abascal. . „

Ei de carpintería: Reparación de muebles en la primera Gasa 
Consistorial; carros y carretillas; puerta de valla en el taller; 
en la segunda zona, y en la calle de Abascal.

El de pintura: Pintando en las Casas Consistoriales, y en el ta­
ller, carros y niveletas. , , , , ,

Ei de vidriería: Reparación de faroles y regaderas en ei taller,
y en la tercera zona. , n ...

.Máquinas: La número 1 en reparación; la numero 2 en las 
calles de Joaquín Costa y Narváez, y la número 3 en la primera
zona, paseo de Ronda. . , . . ,

Madrid, 3 de mayo de ISíiS.—El Ingeniero Jefe del servicio,
José Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ía úUtnia semana
Prim era seeelóa del In te rio r

Expedientes informados, 33,
Reconocimientos practicados, 18,
Madrid, 3 de mayo de 1928. -  El Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.
Segunda seeelán .

Expedientes informados, 45.
R e c o n o d iiiie n to s  p ra c t ic a d o s , 23.
Madrid, 3 de mayo de 1928.- E l  Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J. Ulled.
Tercera sección

Expedientes informados, 47.
Tira de cuerdas, 1 - 
Requerimientos, 4.
Comparecencias, 15.
Reconocimientos, 21, ,
Madrid, 4 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pjits y  López.
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C uarta seeelón

RecoiiociniieiTlüs, 16.
Exp0 dientes, 65.
Madrid, 3 de maj'O de 1928.— Fd Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelón

Confección de planos, 3.
Obras de reforma, 4.
Idem de ampliación, 7.
Idem de nueva constnicdón, S.
Idem menores,
Establecimientos industriales, 19. -
Requerimientos, 3.
Denuncias, 7.
Instalación de motores, 2.
Direcciones facidtativa“, 17.
Certificac ones de andamios, 9.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 4 de mayo de 1928.—El Arqititecto de la sección, 

Gomalo Domínguez.

P rim era  sección del Ensanche

Confección de planos, 2.
Tira de cuerdas, 5 .’
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 9 
Espedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 8.
Certificaciones de óndamios, 3.
Obras menores, 15.
Revocos, 2.
Denuncias. 5.
Vallar solares, 1;
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 7. ■
Obras de nueva planta, 12.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias de alquilar, 11.
Partes de rectificación, 32.
Denuncias, 5,
Establecimientos industriales, ló.
Vallar solares, 7.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 5.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 1,
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 25,
Idem de solares, 3.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rtpollés.

Teeeera seeelón

Confección de planos, 10,
Obras de reforma y ampliación, 7.
Expedientes de apropiación, I,
Direcciones facultativas, 15,
Obras de nueva construcción, 2.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 3,
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 11.
Revocos, 2,
Denuncias, 4.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 7.
Incidencias, 18.
Requerimientos, 5.
Reconocimientos, 31.
Consultas, 42.

Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias, 1,
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A S  L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 25 de abril al 1 de mayo de 1928 

Por adm inisteaelón
Crtñm'íis.-Reparaciones: En la calle de Almansa, plaza de¡ 

Carmen, paseo de! Marones de Monistrol, Antonio López, Cali­
fornia, Luis Mitjáns, Toledo y camino bajo de San Isidro.

E’uentes.—Repa radon es: En las calles de Palos de Mogner, 
Blasco de Garay, Caramuel, paseo de Extremadura, San Berna­
bé, Ventosa, Cava de San Miguel, Ronda de Valencia, camino 
bajo de San Isidro y paseo del Comandante Portea.

U/OTorios.-Reparaciones: En la Puerta del Sol, en la plaza 
de Castelary en el Campillo de las Vistillas,
Talleres

El de mectí/íiCíT.—Construcción: Cerraduras y platinas para 
bocas de riego,—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del So!.

El de fundición■—Construcción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura.-Ex\ el Laboratorio yen  los talleres.
El de carpintería. -Construcción: Cercos para puertas, venta­

nas, puertas y armaduras. — Reparaciones; En la Estación depu­
radora de aguas.

El de oidrlería.—Construcción; Arandelas,—Reparaciones: En 
la plaza de la Cebada y en el Parque de Limpiezas. '

El de cerratena. — Construcción: Cubiertas para urinarios, 
llaves de serie y fuentes.—Reparaciones: En el paseo del Prado 
en la Puerta del Sol, en la plaza de Castelar y en el Campillo de 
las Vistillas.

El de cantería, — Construcción: Labrando piedra. — Repara­
ciones: En la plaza de la Cebada y en el Parque de Limpiezas.

El de guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos,
Sarvleios p re s ta d o s  p o r el
personal de A le a n ta r llla s

Calles vigiladas, 2.325; ídem limpias, 350; reconocimientos de 
atarjeas, 27, y objetos extraídos, 4.
Servlelos p re s ta d o s  pop el
personal de Pozos n eg ro s

Pozos negros solicitados, 58; ídem id. extraídos, 36; metros 
cúbicos de pago solicitados, 132; ídem id. extraídos, 30Ü; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 212 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 1, e importe de la licencia expe­
dida, 30 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias d  124 al 30 de abril, 
ambos inclasive

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 229.
Instancias, 23.
Total, 253.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 194.
Instancias, 24.
Total, 223.
Total general, 476.
Madrid, 1 de mayo de 1928.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lotite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oerifleados en ¡as diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 23 al 29 de abril de 1928 
Parque de Madrid

Macizos y se^ííí/orrs,-Plantación de macizos, platabandas, 
adornos, conservación y vigilancia.

Rosaleda.—Riego, laboreo y limpieza.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo en cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza y vigilancia.

i

■ 'i

!
- i
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Obras y to/teres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la .5.“—Riego, limpieza y vigilancia.
Ciuardería.Sw  servicio.

Paseos y a.rbolado
Podadores y  segadores.— y riego de praderas,
fardines !í ¿oíante de íí/em.— Limpieza, riego, conservactón y 

vigilancia. . . .
Puente de Toledo y Dehesa de la Argam uela.—Limpieza, rie­

go, conservación y vigilancia.
Zonas de la a ¡a 4.“ (Sección de pase.,s).—Limpieza de al­

corques y regueras, riego y trabajos para la prolongación del 
Parque Zoológico. ,

. P/iim S-—Roza, riego, destallo, limpieza, conservación y vigi­
lancia.

Z’e/íÉ’so f/e/fJ D7/n.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Ueste.—Riego, siembra, plantación, limpieza y vigi­

lancia. .
Guarderia.—Sv. servicio.
Madrid, 30 de abril de 1928.—RI Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 25 de abril al 1 de mayo de Í.Q2S

Coleetor gen era l del Abroñlgal
Construcción del colector.

En los b a rrio s  ex trem os de la  cap ita l. —(Zona Norte)
Conslrucción del alcantarillado.—CaWes de Berrugueíe, O li­

rei, Alejandro Tíodríguez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, Proletarios y Peral.
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillada,—Pas^o del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Martín Arias, Antonio Vicent, Jacin­
to Benavente, Antonio López, Paulina Odiaga, Primero de Mayo 
y Salaberry,

Madrid, 1 de mayo de 1928. —El Arquitecto Director, fosé 
de Lorde.

S E C C i Ú N  FACULTATIVA DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Trabajos ejecnlados duranle la última semana
Escuela de Cerámico; Construcción de tejados y de la escale­

ra, guarnecidos y blanqueos y carpintería de taller.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Casa del Contrabandista del Parqne.de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Oficios, 11, y diferentes trabajos de dibu; 
jo, delineacióu y visitas a las obras.
Brigada, de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. -Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, Institución municipal de Puericultura, cuatro 
Vivero de la Villa, Escuela Modelo de la plaza del Dos de Mayo 
y Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, obras de 
albafiileria y carpintería. Taller de carpintería.

Sernicio de gnarúas.— La la Arganziiela, Almacén general de 
la Villa, Matadero viejo de vacas y solares del antiguo Hospicio.

O rr fe « o n s .—En Edi f icac i on es.
Madrid, 5 de mayo de 1928.—El Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Grabado de marmolillos de las manzanas 2‘2 a 28 del cuar­
tel XVI; 4S a 53 del cuartel XLI, y 29 a 40 de! cuartel LXXI.

Trabajos diversos de carpintería,'
Limpieza y arreglo de cuarteles, extracción de tierras, vaciado 

para construcción de sepulturas y construcción de sepulturas en 
los cuarteles LX y XCIL

Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de riego 
y otros trabajos de fontanería.

Despacho de un expediente.
Maürid, 3 de mayo de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Naca.

P O L IC IA  U R B A H A

Trabajos oeriflcados en la semana 
_______ Cementepto de Mues­
t r a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación de las m arranas 18, 21, 31, 106 y 107 
del cuartel XXIV. . . . . ,

Trabajos varios en el edificio Norte, en el depósito judicial y 
en el botiquín, y tabicado de nichos.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

5eríJ/Cí'os prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 26 de abril al 2 de mayo de 1928

Día 26, Fernando el Católico, 12; se recibió el aviso a las seis 
y veinte mtnulo,s y se terminó a las siete; motivó el servicio el 
incendio de una armadura.

Dia 26, Triunfo (vía pública); se rfecibió el aviso a los cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a la una y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio desatascar un automóvil del Laboratorio.

Dia 26, Fernando el Católico, 36; se recibió el aviso a ias diez 
y seis y treinta minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el desprendimiento del cañizo 
de la escalera.

Día 26, Hortaieza, 86; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea. '

Día 26, Fernán González, 19; se recibió él aviso a las veintiuna 
y veinticinco minutos y se terminó a ias veintiuna y cuarenta y 
cinco minutos; mutivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, p iseo del Prado, 2C; se recibió el aviso a las veintidós 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 27, Modesto Lafuente (vía pública); se recibió el aviso a 
las veintidós y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las vein­
titrés y veinte minutos; motivó el servicio desatascar un automó­
vil del Laboratorio.

Día 28, García de Paredes, 22; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta minutos y se terminó a las otice'y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Día 28, Cohimela, 2; se recibió el aviso a ias diez y seis y veinte 
minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de cliimetiea.

Día 28, José Picón, 14; se recibió el aviso a las diez y siete y 
diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una tubería de gas.

Día 28, Conde Duque, 9; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenra.

Día 29, Sombrerete, 6; se recibió el aviso a tas dos y cuarenta 
minutos y se terminó a las tres y diez'minutos; motivó el servicio 
el desprendimiento de unos trozos de medianería.

Dia 29, Abtao; se recibió el aviso a las nueve y veinte minutos 
y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; motivó el servicio 
extraer irnos perros de una alcantarilla. .

Día 29, paseo de las Delicias, 75; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 30, Ventosa (vía pública); se recibió el aviso a las catorce 
y treinta minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio le­
vantar un carro volcado.

Día I, Carrera de San Jerónimo, 38; se recibió el aviso a las 
doce y treinta minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; 
motivó el servido un cortocircuito.

Dia 2, Santa Mapia, 4; se recibió el aviso a las cuatro y se ter­
minó a las seis y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de una armadura.

Día 2, Preciados, 54; se recibió el aviso a las veintitrés y diez 
minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Valverde, 1; se recibió el aviso a las veintitrés y veinte 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; motivó 
el servicio ia misma causa que el anterior.
Servicios ex trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jefe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, 8; ídem id. por 
los Capataces, 2.—Total, 18'.

Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Arquitecto Director, 7osé 
Monasierío.
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S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D a  E L É C T R IC O S  Y M ECÁN ICO S
fíesumen de ¡os trabajos real ¡gados por este serolclo durante los 

■ dias del 2fy de abrí! al 2 de mayo de Í92S
Expedientes en que ha intervenido, 82; decretos del excelentí­

simo señor Alcaide Presidente, cuínplimentados, 7; Ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 9;. Ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 61; informes emitidos, 82; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, IS; visitas de inspección de in­
dustrias, 4; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem de 
tranvías, I‘2; ídem de alumbrado, 36; listas de jornales, 3, y nó­
minas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arregio de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y quince 
minutos de la madrugada, 14.058 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la una 
y quince minutos de la madrugada, 6.822 mecheros alimentados por 
gas, y desde las ocho y treinta y cinco minutos de la tarde hasta

Madrid, 3 de mayo de 1928.— El Ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omina.

G UAR D IA  M U N I C I P A L

üenimcias hechas y  sérnicios prestados durante los inns 
del 25 de abril al l de mayo de 1923

Oenunelas
Distritos.—Centro, 128; Hospicio, 33; Chamberí, 68; Bnena- 

vista, 25; Congreso, 78; Hospital, 2 ‘; Inclusa, 45; Latina, 57; 
Palacio, 44, y Universidad, 31.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 263,
Total, 795.

Servicios
D /sírííos.—Centro, 12; Hospicio, 3; Cliamberi, 3; Bttenavis- 

ta, 8; Hospital, 1; Inclusa, 3; Latina, 23; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 5.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 20,
Total, 86.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

V
X 3 I S T E I 0 7 0 S

D e n u n c i a s (tolti llosfltio Cíiigibtri BgtUiiTlsli (lUüriii Uoipitil Intinsi Ulhn fnlnti) l'oifeiiíilnd
TOTALKS

Por infracción de las Ordenanzas
municipales..................................... » 63 » 84 » » 80 39 271

. Por id. id. y disposiciones de la Al-
, caldia Presidencia sobre eIabora-¡

ción y venta de p an ....................... y> » 2 » 3 5Por id. id, de la ley de Descanso
■ dominical........................................ » Ti » » » » »
' Totai.......................................... » 70 » 87 » » » 80 39 276

‘ J u i c i o s
■' M ultados........................................ 35 » 58 59 49 » » 3 75 34 113

Apercibidos......................................................... 5 » 12 4 26 » 9 3 2 61
I Sobreseídos........................................ » a 1» 4 ■ 12 » » » 1 17

Al Juzgado municipal......................... » » » * » » 9 »
A! apremio.......................................... » » » » Ti » P » » 9 9

Pendientes.......................................... 2 » T i 1 » » » 21 » 2 26
Total........................... 42 Ti 70 68 87 » 33 78 39 417

Importe de las mullas impuestas,
•• . pesetas........................................ 476 » 796 958 180 » » 20 381 284 3,095

CEMENTERIOS
Jnhuniactones oeiificadas del 30 de abril al G de mayo de 928 y  en ipnal período del quinquenio aníettor

a  E  ISÆ B  !■ J  T  E  E , I  o  S

Nuestra Señora de la Almudena.....................
San Ju s to ...... ........................................................
San Lorenzo................................................... T..! T...............
Santa M aría................... .......................! ! ! ! ."  ! .....................
San Isidro.. . . ..........................................................................
Cripta de la igiesia de Nuestra Señora de la L'onceprión 

^  Nuestra Señora de la Almudena. .

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

1 ni H i; ni A o  1  o  tv K M

IVgH

257
3
5
5
1

272

35

1 927

218
5

12
2
2

»

243

21

307

1
323

28

I M P R E N

■ »«s

224
4 
6 
3
5

»

10»  4

2

244

33

261
3

132
1

»»
!

281

26

i»».s

302
6

19
5
7

»
»

1

340

28
M U N I

1

L
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BOLETIN DE COTIZACIONES
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PRECIOS DE s u s c r i p c i ó n ;

Madrid y provincias, trimestre.. . .  3 ptas. 
Extranjero, trimestre........................ 10 —

NUMERO SUELTO 

3 0  c é n t i m o s

Toda la correspondencia
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento,

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros) 
í

Año [.—Número 19 A P A R E C E  LOS  L UNE S  | 7 de mayo de 1928L O S  M E R C A D O S  DE  A B A S T O
En los Mercados de la Cebada y de los Mosñenses han ingresado para su venta durante el mes de abril último las especies 

alimenticias que a continuación se expresan, habiéndose recaudado las cantidades que siguen, comparadas con la recauda­
ción de igual'mes en el año anterior: '

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

E S P E C I E S
N úm ero 

de
bultos

Alio 1927 

Pesetas

Año 1928 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

Año 1927 

Pesetas

Año 1928 

Pesetas

Frutas............................................. » 10.053,60 12.429,30 » 2,375,70
Verduras.. *..................... ............. 10.066,25 7.962 25 9 1fi4
Patatas ........................................... » ].996;25 1.505' 491,25 » '
Cajas............................................... » 4.735 4.527 208

» * 26.851,10 26.423,55 427,55 »

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T  E N S E S

A Ñ O 13 2 7 AÑ O 19 2 8 DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S Recaudaciún Recaudación Año 1927 Año 1928
Unidades Unidades —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves. .......................................... 01.720 4.586 95.190 4.759,50 173,50
Pavos.............................................. 881 220,25 1.475 368,75 » 148,50
P a to s ............................................. 322 32,20 234 23,40 8,80 »
Conejos ......................................... 920 46 355 17,75 28,25 »
Pichones....................................... - 319 15,95 649 32,45 » 16,50
Pescado, ca jjs ............................ 46.941 35.205,75 47 499 35.624,25 » 418,50
Huevos, Idem............................... 17.649 8.824,50 4.071 , 2.035 50 6.789 »

158 752 48.9.30,65 149.473 42.861,60 6.069,05L A  C A M P A N A
BAJAN LOS PRECIOS EN CANAL

Durante la anterior semana se ultimaron dos 'importantes 
operaciones: .

La Sociedad La Unica contrató 2.500 corderos, al precio de 
3,20 pesetas kilogramo en canal.

El Sindicato Industrial ha adquirido 1.800 reses lanares, al 
precio de 3,15 pesetas kilogramo en canal; precios que señalan 
una baja notable comparados con los de la semana precedente, 
y que justifican la disposición de la Junta provincial de Abastos 
que reproducimos a continuación.

La semana anterior la Sociedad La Radical había contrata­
do 1.500 cabezas de lanares, al precio de 3,25 pesetas kilogra­
mo en cana!.

D E  C O R D E R O S
NUEVOS PRECIOS DE TASA

Por el excelentísimo señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Abastos, se ha comunicado a la Alcaldía 
Presidencia lo siguiente:

«Oídas las entidades de expendedores de carnes de esta 
Corte, se ha dispuesto que a partir del día 1 del próximo mes 
de mayo los precios que han de regir para la venta de carne 
de cordero sean los siguientes:

Clniletas, a 4 pesetas kilogramo; pierna, a 3,50; paletilla, 
a 2,80, y falda y pescuezo, a 2,20.

Lo que comunico a V. E., rogándole disponga se anuncien 
los nuevos precios en la tabla del Matadero para que lleguen 
a conocimiento de todos los tablajeros. ¿

L I il' II llTii I
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C(JM0 IMPULSA ALEMANIA SU EIPLOTAClOiN
PRECIOS PARA EL IN­
TERIOR Y EXTERIOR

En una revista francesa hallamos un trabajo muy curioso 
acerca de cómo procura Alemania incrementar sus exportacio­
nes. Refiérense los datos a la industria metaiiírgica; pero sin 
duda puede afirmarse que el procedimiento se extiende a to­
dos los productos alemanes, en la proporción que a las-distin­
tas producciones convenga.

Durante el mes de marzo los precios de los productos y 
laminados han sido los que siguen, en marcos oro la tonelada:

Lingotes............
Palanquillas....
T ochos................
Hierro en barras 
Chapa gruesa . . .
Idem mediana__
Idem fina........... .
Fil machine.......

Para
el interior

Para
la exportación

102 79
i 17 93
122 96

133 a 137 105
151 a 153 127

155 130
165 a 170 132,50 a 137,50
162 a 165 115

La diferencia entre el valor de! mismo producto según se 
destine al consumo interior o a la exportación, es extraordi­
naria.

Ello explica —dice la revista francesa— la competencia que 
en los mercados exteriores, y aun en los mismos de Francia, 
nos hace Alemania.

Este sistema alemán ofrece el paradójico resultado de 
vender a las industrias transformadoras extranjeras las prime­
ras materias francesas más baratas que a los mismos transfor­
madores de Francia.

LAS EXISTEKCI.4S ÜE GílNADO VACUNO EN EUROPA EN 1927
Por la Dirección general de Abastos, con datos de distin­

tas procedencias, se ha confeccionado una curiosa estadística, 
relativa a las cabezas de ganado vacuno existentes en los di­
versos países de Europa.

La reproducimos, pues ofrece un interés máximo:

P A I S E S
Superficie 

en kiló̂ T.ptro> 
cuBdradüs

^ Ú M E R O

D liabitíiiites De reses

Alemania......................... 472.0.37 63.319.000 17.982.634
A u stria ........................... 83.813 6.535.00' 2.162.385
Bélgica............................. .30.444 7.812.OuO 1.711.702
Bulgaria........................... 103.146 5.082.000 1.877.103
D inam arca..................... 43.017 3.420.000 2.911.049
España ........................... 502. 08 21.763.000 3.4.36.000
E ston ia ........................... 47.549 I.107.' OC 633.870
Finlandia.......................... 388.483 3.459.0 '0 1.860.188
Francia............................. 550.983 39.8ÍO.OOU 14.482.440
Gran Bretaña............. 230.616 43.800.600 7.478.900
Irlanda del Norte............ 13.565 1.281.000 697.3,35
Irlanda (Estado libre),.. 68.863 3.148.000 3.947.000
Hungría........................... 92.928 8.365.000 1.805.438
Italia................................. 310.090 46.548.006 6.2.39.741
N oruega......................... .323.793 2.763.000 1.200.279
Países Bajos................... 34.2)8 7.416.000 2.062.771
Polonia............................. 3B8.279 29.249.000 8,06'.935
Portim al......................... 91.914 6.041.000 767.904
Rumania........................... 294.89 i 16.733.000 5.049.078
Serbia........................ ... 248.488 12.492,000 3.768.135
S u ec ia ................. ........... 448.460 6.054.600 •2.550.8'28
S u iz a ............................... 41.295 3 .918.000 1.587.110
Checoeslovaquia........... 140..345 ¡4 .244 .000 4 .691 .320
U. R. S, S. de E uropa.. 4.202.3(!0 101.918.000 52.479.600
Resto de Europa............ 502.672 13,573.001 Sin datos.

T otal de E uropa . 9.657.451 463,913.000 149.446.586

Con sujeción a las cifras que preceden, se indican a conti­
nuación las del número de habitantes por kilómetro cuadrado 
y número de reses que corresponden a cada mil habitantes y por 
kilómetro cuadrado en cada país:

P A I S E S
Numero 

de liabitantes 
por kilómetro 

cuadrado

NÚMERO DE RESES

Por mil 
liabita ntes

Por kilómetro 
cuadrado

Alemania......................... 134,1 284 38,1C
A u stria ........................... 78 331 25,79
B élg ica ........................... 256,6 219 56,23
B u lgaria ......................... 49,3 369 18,20
D inam arca..................... 79,5 851 67,69
España..................... . 43,1 158 6,80
E ston ia ........................... 23,3 572 13,33
Finlandia................... *.. 9 532 4 79
Francia............. .............. 72,4 363 26,28
Gran B re ta ñ a ................ 189,9 171 32,43
Irlanda del N o r te .......... 49,9 544 51,41
Irlanda (Estado libre). .. 45,7 1.254 57,32
Hungría........................... 90 210 19,43
Italia................................. 130,8 154 20,12
Noruega........................... 8,5 434 3,71
Países Bajos................... 216,7 278 60,28
Polonia........................... 75,3 276 26,77
P ortuga l......................... 65,7 127 8,35
Rum ania......................... 46,3 301 17,12
S e rb ia ............................. 50,3 302 15,16
S uecia ............................. 13,5 421 5,69
S u iza ............................... 94,9 405 38,43
Checoeslovaquia.......... 101,5 329 33,43
U. R. S. S. de E uropa.. 24,3 515 12,49

LA EXPORTACION DE ACEITE
Durante el mes de marzo último se ha exportado aceite 

en cantidad de 14.871.232 kilogramos. De ellos 4.515.675 en 
envases pequeños, o sea para el consumo directo, y 10.355.557 
en envases grandes, para ser envasados en países exportado­
res. Sólo Italia ha importado 6.873.826 kilogramos.

En igual mes del ano anterior la exportación de aceite se 
elevó a 6.560.951 kilogramos, siendo la diferencia en más de 
marzo último de 8.310 281 kilogramos.

Durante el año actual se han exportado las cantidades que 
siguen:

Enero, 15.771.118 kilogramos; febrero, 12.219.801, y 
marzo, 14.871.232. Total, 42.862.151 kilogramos.

En Sevilla se cotizan los aceites nuevos corrientes, de tres 
grados, a 19,50 pesetas arroba.

En Reus y Tortosa, de 27 a 30,50 pesetas los 15 kilo­
gramos.

En Zaragoza, aceite fino del bajo Aragón, hasta un grado, 
a 2,15 pesetas kilogramos, y hasta tres grados, a 2.

EL ARBITRIO SOBRE LAS CARNES

DOS RESOLUCIONES IMPORTANTES

En la primera reunión de la Comisión municipal Permanen­
te se dará cuenta de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda trasladando Reai orden de dicho depar­
tamento ministerial, por la que se autoriza a este excelentisiino 
Ayuntamiento para percibir el arbitrio de las reses vacunas 
bravas y ganado cerril por las equivalencias que resulten en el 
peso del resto de! ganado.

También se dará cuenta de otra comunicación del ilustrísi­
mo señor Delegado de Hacienda trasladando resolución de la 
Dirección general de Rentas públicas, por la que se concede 
una nueva prórroga, hasta el 30 de junio próximo, para esta­
blecer la percepción del arbitrio sobre las carnes por el peso 
en vivo del ganado.
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V E N T A  D E  r>AN

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

D ÍA  25 D ÍA D ÍA  23 1

U !  S  ^ M í 1 ' r  0  s De fiDllU Í9  f lo r Se lu jo De rimllii De t l e i Di& la]o De fiBlllA De f lo r De lu je i

R IL03 KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS K ll OS KILOS KILOS
K

C entro .......................................... 1 700 1.090 1.980 1.690 1 010 1 080 1 690 1.020 1 980 I.
H ospicio ....................................... 12 520 1,960 5 !E0 12435 l 965 5 190 12 395 1.725 5 181 »,
Chamberí 16 089 2.735 5.187 15 8,53 5625 5 243 15 7K 2535 5 123 f

B u e n av ia ta .................................. 13,482 2,773 14.208 13.345 2 729 14,000 13 105 2 745 14 104
C o n g reso ..* ., — ............*___ IO 350 1 830 53BÜ 10 309 1 851 5.375 10 365 I 840 5.370
tid sp ita l........................................ 8.420 9,717 4 315 8317 2 517 4 210 8.314 2.475 4 109 it

Ììp-l ^  ÍVIt 1 4'>" 739 3 510
Latina............ ............................. 20Ì3Ì 3,0¡5 4.419 20.111 3 129 4.438 2ÒÌ96 3 161 4 415 1

i^ í j le c io  ..................................... ................ 14.798 2.382 3 350 14 699 2 462 3 248 15 0j5 2.405 3229
C n ív e r f s íd a d . . ....................................... » 24,50'J 9.380 24.503 9.382 > 24.510 9 387

T otal. . 113 241 45.937 54 764 112 542 46.008 54 416 112.022 45.686 54 407
r:

D ÍA  29 DÍA 30 - DÍA 1 D ÍA  2
**

D I S T R I T O S IISfLULLllIl Se fl$ r De Injo 09 f tu llll Os f lo i De lu je De fftmLllft De f le t Dfl lu je D& ümllla De f lo r De lüjQ ;!

KILOS KILOS KILOS KILQ5 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS '  KILOS

í l e n t r o ........................................................ 1 700 1.000 I 990 1.700 I 000 1.990 1.680 1.010 1.970 1 600 1.010 1 900
i lospicio................ ..................... 19 305 1.B05 5 200 -  12.230 i 970 5 2->S 12 515 1 . ^ 5290 12,190 1775 5 285 u

C h a i i ib e r i ................................................ .. 15.475 2630 5 263 15 380 2 740 6.140 15.425 9 835 5.130 15.120 2.640 5 liO h
B i te n a v is t a .............................................. 15.400 2 095 14 009 19 3® 9996 14 4'0 13 475 2809 14.010 13 435 2 775 14 204
C ongreso ............... ............................ 10 375 1.840 5.370 ia355 1.80) O-3Ö0 10 370 1 850 5.360 10.365 1.875 5 400
i lO B p i ta l ........................ ............................ 8.270 2.709 4.198 8518 2 405 4A70 8 420 2 317 4 320 8.312 2 415 4 518
Inclusa....................................... .. 14 900 2.195 1 690 . 15 490 2.585 I 650 14 820 2 420 2100 11.670 2 390 9410

a tin a ........... ...........  ................... 22 439 3 3.54 4 633 90 084 3 096 4 451 20.169 3.170 4 446 20.246 3 151 4 469
Palacio........................................... 15.0ü0 3 114 3.270 14 700 9 372 3 . ^ 14.958 23-0 3.270 14 657 2.363 3 271 1
E’ t l iv e r s id H d . , ........................................ - 24S04 9.390 > 24 508 9 384 a 24 504 938$ 94,505 9.389

T o t a l  .............................. 113.933 45.906 55 085 114.849 45.532 55 430 111.832 45.206 55 982 110.935 40,899 56056
I-.

PESCA DER ÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

KSPKCÍES

Merluza, kilogramo........
Besugos, ídem.................
Sardinas, ídem................
Sardinas parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem ,
Galios, ídem...  ............ .
Angulas, ídem.............. ..
Bonita, ídem....................
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem,. 
Bacalao tercera, ídem ...
Calamares, ídem.............
Congrio, ídem ................
Corvina, ídem ..............
Dentdn y dorada, ídem . 
Lenguados. ídem . .
Lubinas, ídem ..........
Mero, ídem.................
Pajeles. ídem.............
Pescadilla fina, idem.
Rape, ídem.................
Rodaballos, ídem..
Salmón, ídem.......
Salmonetes, ídem.
Tonías, ídem........
Truchas, ídem___
Voladores, ídem..
Panchos, ídem__
Castañeta, ídem .. 
Palometa, ídem ,.. 
Sardinas de labal. 
Anguilas, íd em .,,.

1= Ä  E  C  I  O  s

Dia 26 

Festítas

Dia 27 

Pasabua

Dia 28 

Pesetas

Dia 29 

Pesetas

Dia 30 

Pesetas

Dia 1 

Pesetas

Dia 2 

Pesetas

4,75 4,25 a 4,55 3,75 a 4,30 3,50 a 3,80 3,.50 a 3,90 3,25 a 3,75 3,10 a 3,50
I,7U 1,75 a 2 1,80 a 2 1,65 a 1,80 2 1,50 a 1,00 ! ,50 a 2
1,50 a 1.80 1,25 a 1,80 1,25 a 1,70 1,50 a 1,70 1,25 a 1,80 1,80 1,50 a 2
1,'20 1,15 a l,S5 1 ñ 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 1,25 a 1,40 1 a 1,50
2,20 2,50 2,50 a 2,60 2,25 a 2,40 2 a 2,15 1,25 a 2 1,50 a 2
!^50 a l ,k ) 1,75 1,75 1,50 a 1,75 1,50 1,25 a 1,50 1,50

» » » » !> ì>
» » 3 a 4 3,10 a 3,50 3,25 a 3,50 2,75 a 3,25

2,50 2,75 2,75 2,75 ■ 2,75 2,75 2,50 a 2,75
3 » » » » »
ä > » » » » »
i> » » » » » »

5 a 6 4,50 a 5,51 4,50 a 5,50 4 a 5.25 4,75 a 5 4,50 a 5 5
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2.50 a 2,75 2,25 a 2,50
3 3 2,50 a 3 2,50 a 2,150 2,50 a 2,60 2.50 a 2,75 2,25 a 2 75
1,75 1,75 1,75 1,25 a 1,75 1.75 1,25 a 1,50 1.50
5 a 8 5 a 7,50 4 à 7 4 e 7 4,50 a 7 5 a 7 4.50 a 8
4 a 4,50 4 il 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a ,4,5(1 4,50 5
.3,7.5 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4,25 4,25 3 a 4
2,f30 a ,3 2,50 a 2,75 2,75 2,50 a 2,75 2,75 a 3 2,.50 a 2,75 2.25 a 2,75
1.40 a 1,83 1,75 1,80 1 a 1..50 1,50 a 1,75 1,60 1,25 a 1,.50
1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2 2 a 2,20 2,10 2 2,20
1,25 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50
9 a 10,50 10,50 - 10,50 a 11 12 14 14 14
4 4 a 4,25 4 a 4.25 3 a 4,50 3 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

» » » » » »
8 a 9 9 8 a 9 9 9 9 9
0,75 a I 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1
1,30 1,40 1,30 1,25 1,50 1,25 a 1,50 0,90 a 1,50

» » » 7> >1 »
0,90 a 1 1 1 1 1 1 1

» » » » » »
2 a 2,25 2,25 2  a 2,25 2,25 2,25 a 2,45 2,50 2,50

III 1 >'ll !
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E E . E  C  I  C s
ESPECIES Bia 26 Día 27 Día gS Día 20 Día 30 Día 1 Dia 2

PeseitREi Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo.............. » » » » »
Breca, ídem..................... 19 » » » » »
Gato, ídem ,..................... St ti » » 2» » »
Cbichurro, fdem » » » » í> » »
Pez espada, ídem............ » » » »
Salmón Loggie, fdem . .. » » » » •

Mariscos
Almejas, kilogramo . . . , . 3,50 a 4 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3 a 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3,50
Almejas de Galicia, ídem. » » » & » »
A lm e ja s  de P o r tu g a l ,

ídem............................... 2 1,65 a 1,90 2,10 2 2 2 1,75
Ostras, d o c e n a ............ » » íi » »
Percebes, kilogramo___ 1,50 a 1,80 1,75 1,25 a 1,65 1,60 a ! ,75 2 2 2
Langostino crudo, ídem.. 5,50 a 6,50 6,50 6 a 6,50 5,5(1 a 6,50 6 a 7,50 7 a 7,50 8 a 9
Langosta, una................. 7 » S a 9 7,50 8 8 9
Langosta cocida, ídem .. » » a » » » í>
Gambas, kilogramo........ 4 a 5 4,50 3 a 5 4 a 6 4 ' a 6 4,50 a 6 4,50 a 6
Cigalas, ídem................. 3 a 3 50 3,50 .1 ÍI 0̂ 3 .SO A d a zl ^
Quisquillas, ídem............ » » » íi » it>
Mejillón, ídem................. 0,60 a 1 1 1 1 1 1 0,60 a 1
Criadillas cordero, p a r . . 2.60 2,50 2,50 2,50 2,50 2,.50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . ,. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem .......... 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, ídem .......... » » A » » »
Boquerones fritos, 100 g. » » » » » »

E R C A O O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de arltctdos de consumo durante los días que se expresan

ESPKCllfiS

Frutas
Acerolas, kilogramo. .
Albaricoques, ídem.......
Albaricoques de la tíe-

na, ídem...................
Batatas, ídem...............
Brevas, fdem...............
Camuesas, fdem..........
Castadas, ídem...........
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, fdem..............
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem.____
Fresón, ídem................
Granadas fdem.............
Granadas de la tie ­

rra, ídem................
Guindas, fdem............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos cbumbos, ídem .. .
Kaquis, ídem..................
Limones, sera..............
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem........................
Membrillos, ídem.......
Moniatos, ídem..........
Naranjas, ciento.........
Naranjas, grano de oro,

ídem.........................
Naranjas de Orihuela

ídem............ .
Nísperos, kilogramo.. . .

E, E  G r o  s

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día !¿S 

Pesetas

íi í)

» » 1 a 1,75

» »
» » »
» TU
> » .0

» »
2 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a  2,50

V » »
» »

» í)

A  ̂ » »
» - ’ »

» J» »
íi »

» »
í> » »
» »
» » »

21 a 28 21 a 30 21 a 26
» »
A íi

0,40 a 1,40 0,50 a 1,40 0,35 a 1,40
» » »

1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
» » ÍH

í i . »
» n >}
» íi

3 a  7 4 a 6 5 a 7

» » )>

4,25 a 20 5 a 18 5 a 18
1,30 a 1,40 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10

Día 29 

Pesetas

S

Día 30 Día 1 Día 2

Pesetas Pesetas Pesetas

» íi 10
1 a  1,75 » 1,50 a 1,75

» A »
» » 9

» 9
»

» 9
0,90 a 2,50 1 a 2

» »
« A
» » »
» »

» 9

» 9
» » 9
» » 9
» j> »
»

í i »
21 a 30 íi 21 a 28

» . ü »
» » »

0,40 a 1,40 í) 0,40 a 1,40
» V »

1,25 a 2,25 » 1,50 a 2,50
y> » »

»
» y> »
» > »

5 a 7 » 3 a 7

» »

4,50 a 17 4,25 a 20
0,65 a 1,20 » 1,30 a 1,40

IU1[ l[ n ii[(
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ESPECIES

K . E  O  X O s

Dfa -26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Dia 28 

Pesetas

D í R , 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Pavías, kilogramo -------- » » - » . » «
Peras, ídem...................... J> > rf »
Peras de ¡a tierra, ídem.. » » » » » » »
Peras de Roma, ídem., . . » » » V »
Peros, ídem .............. . » » » » )> »
Pinas, c a ja ... .................... d5 45 y> » » 45
Piñones, kilogramo,........ » » » » » » '
Plátanos, huacal.............. » » » » » »
Uvas de Almería, barril. » » » » » »
Uvas de Clielva, kilo — H) » » » » » »
Uvas de la tierra, ídem .. 'ü » y » »

Verduras

Acelgas, manoio......... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,30 u 0.40 * 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50
.Ajos, kilogramo.............. 0,3ü a Ü|5'J 0,30 a 0,50 0,40 a 0,.50 » 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50
AÍcadiofas, docena........ 0,60 a 1,50 ü,50 a 1,50 U.50 a 1,50 » 0,50 a 1,50 » 0,60 a 1,50
Alcachofas de la tierra.

ídem................... ........... » » » » »
Apio, manojo............. » y> » » ' » » , »
Calabacines, docena — 1,50 a 1,60 1,60 1,60 a 1,75 » 1,60 a 1,75 » 1,50 a 1,60
Calabazas, pieza............. » » » » )S »
Cardillos, kilogramo---- 0,40 0,45 0,40 a 0,45 » 0,40 a 0,45 . » 0,40
Cardos, docena__ _: . . . » » » » y) »
Cebollas, kilogramo....... 0,45 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 X 0,40 a 0,70 » 0,45 a 0,75
Cebolletas, cuatro ma-

no¡os................; ........... 0,65 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 X» 0,60 a 0,80 » 0,65 a 0,75
Coliflor, docena:............ » » y> í» » * »
Escarola, ídem................. » » » » »
Espárragos de jardín, ma-

nojo.......................... . » » » » yi
Espárragos pericos, ídem 2,75 a 3,25 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 » 2,50 a 3,50 » 2,75 a 3,25
CLspérragos t r ig u e r o s .

íd e m .......... ................... 0,35 a 1 0,40 a 1 0,30 a 1 » 0,35 a 1 » 0,35 a 1
Espinacas, ídem .............. 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... » » » » » »
Guisantes de L e v a n te ,

ídem........................... ... 0,25 a 0,45 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 A 0,40 a 0,55 » 0,25 a 0,45
Habas, ídem....................... 0,25 s 0,35 0,40 a 0,60 0^40 a 0,50 « 0,35 a 0,45 » 0,25 a 0,35
Judias, ídem..................... l ,i5  a 1,20 1,10a 1,50 1,10 a 1,30 í> 1,15 a 1,40 » l,15a 1,40
Lechugas de Levante, do- .

cena............................... » » » » » »
Lechugas, ídem . . . . . . 0,30 a 1,25 0,30 a 1 0,25 a I » • 0,50 a 1,50 y> 0,30 a 1,75
Nabos, kilogramo........... » » » » í)
Patatas holandesas, ídem 0,19 a 0,22 0,19 a 0,22 0,21 a 0,24 » , 0,23 a 0,25 » 0,25 a 0,28
Patatas amarillas. Idem.. » - » » » »
Patatas blancas, ídem__ 0,14 a 0,35 0,14 0,14 » 0,13 a 0,14 . » 0,14 a 0,15
Patatas nuevas, ídem__ 0,33 a 0,35 0,34 a 0,37 0,33 a 0,38 » 0,40 & 0,38 a 0,40
Pepinos, ídem .................. 1,10 0,90 1 » 1 A 1,10
Pimientos c o lo r a d o s ,

el ciento........................ » í> » » . » » »
Remolacha, manojo........ 0,70 a 1,25 0,60 a 1,50 0,70 a . 1.50 » 0,65 a 1,25 •Ù 0,70 a 1,25
Repollo de Levante, kilo-

ííramo............... . 0,25 a 0,27 0,25 0,25 » 0,25 a 0,27 » 0,25 a 0,27
Tirabeques, ídem ............. » 0,80 0,80 » í> » ■ »
Tomates de C a n a r ia s ,

ídem .............................. 1,30 a 1,50 » » » - * 1,30 a 1,50
Tomates Levante, Idem.. 1,20 a 1,25 » 0,7.5 a 1,50 A 1 ^ 1,25 1,20 a 1 t ' jS
Zanahorias, manojo......... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » - 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60

MERCADO DE I.OS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

ESPECIES

R . E l G  I  O s

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 2i 

Pesetas

Día 2H 

Pesetas

D a 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 3 

Pesetas '

Aves • ■

Capones, uno................... » » yí t . » »
Qaílimis, una.................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 5 a 5.50 5 a 5,50 5 a 5,50
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 £ 6,50 5 .  a 6,50 » 5,50 a 6,50 5,5'í a 6,50 5,50 a 6,50
Pavos, ídem ............. ..... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 • » 12 a 14,50 12 a 14,50 12 a 14,50
Poliancos, ídem............... 6 0,50 6 » 6 6 6
Pollos, ídem ..  .............. 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 » 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25

Ayuntamiento de Madrid
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ESPECIES Díft 23 Díh. 2J iM'a

Pesetas Pesetas Peaetni»

Caza
Cotieios pritnera, par__ » »
Conejos segunda, ídem.. »
Conejos tercera. ídem... a
Liebres de pritnera, una. » »
Perdices, p a r,. .  .............. » »
Palomas, ídem................. »

Huevos
CEI ciento)

De Austria....................... »
De Bélgica....................... 16,50 16,50 16,50
De Castilla............... .... 13,.50 a I5,5C 13,50 a 15,50 13,,50a 15,50
De Egipto........................ 10,50 a II,50: 10,50 a 11,50 10,50 a 11,50
De Francia___. . .  . . .  . 13,75 a I5,.50 ! 12,75 a 15,50 12,75 a 15. ,50
De Galicia........................ 13 a 14,5C 13 a 14,50, 13 a 14,50
De Marruecos............... 11,75 a 13,25 11,75 a 13,25 11,75 a 13,25
De M urcia....................... » »
De cámaras...................... ñ Üf
De ídem, Bélgica............ » St
De ídem, Francia............ » »
De ídem, Galicia.............. »
De ídem. Marruecos........ y> í

Pescados
Almejas, kilogramo......... 4 a S 1,75 a 2 2 a 4,50
Anguilas, ídem................. 2,60 a 3 2 a 2,50 2 a 2,50
Angulas, ídem................. » 5 a
Atún, ídem...................... » 2 »
Bacalao, ídem ................. 1,50 a 2,65 1 a 1,75 1,50 a 1,75
Be.iugos, ídem................. 1,75 a 2 » 1,50 8 2
Boquerones, ídem........... 1 a 1,10 0,50 a 0,75 1
Calamares, ídem............. 4 a 7 5 a 6 3 a 5
Caracoles, ídem.............. 0,75 a 1,10 0,50 a 0,75 0,70 a 1
Cigalas, Idem................... 2,50 a 3 3 a 4 3 a 4
Congrio, ídem . . . .  ........ 2,50 a 4 2 a 3,50 2,50 a 3,25
Corvina, ídem................. 2 a 3 2,50 a 3,50 »
Chicharro, ídem............... 1 » 0,75
Chirlas, ídem................... 0,50 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50
Dentones, ídem............... 1,65 a O 1,50 1 a 1,75
Doradas, ídem......... ...... i  a 2,50 »
Espadín, ídem .................. 1 »
Gallinas, ídem................. 1,15 ■ í> a
Gallos, ídem..................... 1 7.5 a 2,50 1,75 a 2 1,40 a 2,50
Gambas, ídem................ 4 a 6 3,50 a. 4,50 3 a 5
Gato, ídem....................... 0,50 a 1 0,80 a 0,90 0,75
Japuta, ídem ............ » »
Lacha, ídem..................... I
Langostas, una............... 7 a 12 5 a 12 7 a 10
Langostinos, Icilogramo.. 8 a 9 8 a 11,50 8 a 9
Lenguados, ídem - .......... 6 a 9 5 a 6 5 a 7
Lubina, ídem................... 4 a 6 4 a 4,50 4 a 5
Marrajo, ídem.............. 2 a 2,25 » 1,75 a 2
Mejillones. ídem............. 1 1
Merluza, ídem................. 2 a 2,50 .3,50 a 4,50 3,50 a 4,25
Mero, ídem....................... 4 a 5 3 a 5 3,50 a 4
Ostras, docena............... if 3
Pajeles, kilogramo......... 2,50 a 3 2 a 2,25 2 a 2,75
Panchos. ídem................. 1,65 1 a 1,25 1,40 a 1,60
Parrodia, ídem, .............
Percebes, idem ...............

1
2 a 3

0,80 a 
1,50 a

0,90
2,50

1
2 a 2,75

PescatliJIas, ídem. . .  . 1,25 a 2,50 1,50 a 2 I a 1.90
Pez espada, ídem............ 2,50 a 3 2,25 a 2,50 2 a 3
Rape, ídem.............. 1,90 a 3 1,50 a 2,50 2 a 3
R aya................... 1.15 >f 1
Rodaballos, ídem............. 3 a 4 3,50 a 4 3 a 4
Salmón, ídem .......... 7 a 12 8 a 12,50 7 a n
Salmont.tes, ídem........... 4 h 7 4 a 4,25 4 6 '
Sardinas, ídem........... 1,40 a 2,25 1 a 1,50 1,25 a 1,60
Truchas, ídem........... 9 a 12 12 7 a 10
Turbó, ídem..................... 3 a 4 » 2 a 3
Voladores, ídem............ 0,70 a 1,10 0,50 a 0,75 0,60 a 0,90

Escabeches
COarril)

De besugo........................ n o  a 140 100 a 115 n o  a 140
De bonito......................... lio  a 1 .0 » lio  a 120
De pescadillas................. 50 a 60 60 a 75 , 60 a 75
De sardinas..................... 40 a 45

í»  S ,  £1 o  I  o  S

DIm 2^ 

PesetRS

2 a 4,50 
2,25 a 2,5U

3 a
l,fi5 a
1.50 a
1 a 
3 a 
0,75 a
3
2,25 a
2 a1
0. 40 a
1, [5 a 
1,75 a 
0,90 
1,15 a
1.50 a
4 a 
0,60 a

1,75 a 
1 a 
3 
3

a 10 
a 8 
a 7 
a 5 

2
1,25 

a 4,75 
a 4

2 a 
1 25 a 
1 a
1.75 a
1 60 a
2 a
1.75 a
1 a
3 a 
9 a
4 a 
1,25 a 
7 a
2 a 
0,60 £

3.50 
1,60
1.15 
3
2,25
3
2.50
1.15
4 

12
5
1.75

11
2.50 
l

70 a 90

Día 30 

Pese hits

Día 1 

Pesetas

Día a 

Poü»etat;

» »
»

»

» A
SI

» » »
16,50 a 17,50 16,50 a 17.50 16,50 a 17,50
14,75 a 16,50 14,75 a 16,50 14,75 a 16,50
11 a 12 11 a 12 11 a 12
14 a 16 14 a 16 14 a 16
14 a 15 14 a 15 14 a 15
13 a 14 . 13 a 14 13 a 14
17 a 17,50 17 a- 17,50 17 a 17,50

4 i 
2,60 
2 I 
1,20
5 I
1,10

I
3.50
2.50

0,70^
1,902
1,25
2,40
5.50
1,10

1,90 a
1.75 a

»
2.50 a
1.50 a 
1,65 a 
0,75 a 
3 a 
0,70 a 
2 a 
2 a
1.75 a 
0,90 
0,40 a 
1,25 a

1,90 a 
3 a 
0,60 a

»

1.50 a
1,10
2.50 a 
4 a

n
2 a
1.50 a 
U 5  a 
2 a
1.50 a
2 a
1.50 a
1 . a
3 a 
9 a
4 a
1.50 a 
7 a
2 a 
0,60 a

4
2.50

3.50
1.75 
2,65 
1,40
5.75
1,10
3
4 
3

0,65
t,75

2,75
5
0,90

8
9
5
1,90

3.50 
1.75 
1,40 
3
2.15
3
2,65
1.15
4 

12
6.50 
1,90

11
2.50 1

2.75 a
2.50 a

»
2.50 a
1.50 a
1.50 a 
0,75 a 
4 a 
0,75 a 
3 a 
2 a
1.75 a 
0,70 
0,40 a

n

3.40 
1,75 
2
1.40
6.50
1.10
3.50
3.50
2.50

0,75

2.25 a 
2,50

2,90 a
1.25 a
1.75 a 
0,75 a 
3 a 
o,eo a 
2 a
2.25 á
1.75 a

4,50

3.50 
1,75
2.50 
1,10 
4
1
3
3
2

0,40 a 0,75

n o  a 140 
lio  a 115 
75

»
1,75 a 2,50

id
1,50 a 2,40

4 a 8 3 a 5,50
0,60 a 1 0,60 a 1

»
»

7 a 9
1
6 a g

S a 9 7 a 9
5 a 7 5 a 8
4 a 6 4 a 5
1,50 a 1,90 1,50 a ‘2

1
3 a 4

1,15 
3 a 4

4 ñ 4,50 3 a 5

2 ü 3,25 1,75 a 2,50
1,15 a 1,40 1,15 a 1,40
1,10a 1,30 1,25 a 1,40

»
1,50 a 2 1,25 it 1,75
2 a 2,50 2 a 3
1,90 a 2,50 1,50 a 2

3 a 4
1
3 a 4

8 a 12 8 a 10
4 5 4 a 5,75
1,40 a 1,90 1,40 a 1.75
7 a 10 7 a 10

O J O  a 1,15 0,R0 a 0,00

lio  a 1 0
lio  a 130 
70 a 90

/>

lio  a 140 
lio  a 175 
50 a 75

s>

I ll'
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VISITA PE POLICIA URBANA

Relación de precios de venia durante los días que se expresan

S , B  C I  O S

KSPECIES Día 2B Dill. <£ì Día Dili 29 Día 30 Díh Día Ì

Pefiebaü PasetHB Peaetaa Feaetas

Aceite, litro . .................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo— 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40' 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguan-iientes, litro......... 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7
Alfalfa, quintal m............ 20 a 30 26 a 30 26 a 30 26 a 30 26 a 30 26 a 30 26 a 30
Alcohol, litro................... i ,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quima! m . . . 43 a 50 4.3 a 50 43 a 50 43 a 50 43 a 50 43 a 50 43 a 50
Arroz, kilogramo............ 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,56 0,60 a 1,50
Avena, quintal n i............ 33 a 33 33 a 38 33 a 38 33 a 38 33 a 38 33 a 38 33 a 38
Azúcar, kilogramo.......... 1,55 a 2,20 1,55 a 2,20 1,55 a 2,20 1,55 a 2,20 1,55 a 2,20 1,55 a 2,20 1,55 a 2,20
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogram os.. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,a i 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
lilordero, ídem........... » » » » »
Cerdo, ídem............... 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75a 4,80 1,75 a 4,80
Ternera, ídem............ 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 '
Vaca primera, ídem .. 4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem segunda, ídem .. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem tercera, ídem ... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .. 4 4 4 4 4 4 i
Idem segunda, ídem. . 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
ídem tercera, ídem ., . 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

' iantes saladas;
Chorizos, ídem. . . .  . 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13
Jamún, ídem............... 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16
Tocino, ídem............. 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,00 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20

Cebada, qidntal m .......... 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42
Centeno. ídem............. . ■ 36 a 60 36 a 60 36 a 60 36 a 60 36 a 60 3b a 60 36 a 60
Qarlianzos, kilogramo - .. 1 a 2,20 1 a 2,20 \ a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20 1 a 2,20
Harinas:

Centeno, Idem......... . 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0 43 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
Maíz, ídem................. 0,50 a 0,70 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,,50 a 0,70
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1.20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Ideili, al por mayor,

quintal m ................. 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104
Huevos, docena............... 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
Jabúti, kilograaio............ 0,9C a 2,20 0.00 a 2,20 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
Judías, ídem..................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 2
Leche, litro ............ ....... 0,60 a 0,.80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
Leña, quintal m ............... 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0, !0 a 0,60 0,40 a 0,60 O.tOa 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,6.5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 o;.33 0..33 0,33 0,33 0,33 0„33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
Idem francés. ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem pequeño............ 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Puja, quintal m................ 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 [ a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem........... 0.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0.45
Petróleo, litro................. 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 10,70 a 0,80 10,70 a 0,80 10,70 a 0,80 10,70 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Sal, ídem.......................... 0,10 a 0,25 0,10 a 0.25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0.25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas;

De cuba, kilogramo,. 2,40 a 2,00 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,® 2.40 a 2,60 2,4 1 a 2,60 2,40 a 2,60
. En aceite, la ta .. ------ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
Tomates conserva, ídem. 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 O.Wa 0,95 0,3C a 0,95 0,30 a 0,95
Trigo, quintal n i.............. 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64
Vinos:

Blancos, litro............. 0,55 a 0,90 0,65 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0,90 0,50 n 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a ‘ 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 . 0,45 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Nlimero y  peso de tas reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S

Ï Î .  je: s  K  © 3Ï1 I  L  O  Gh I t  A . ÎSÆ O  S

V acas T erae ras L anares L echales C erdos V acas T ern eras L anares L echales Cerdos

26 203 79 2 756 49 > 47.424,6 5.638 21-932,5 302,1
27 229 31 3 I9G > iig 53,930,1 1,644,8 26.561 • 10.213,528 353 65 5.540 1 * 82.271,2 4.331,1 44.598,1 7,5
20 > » > » >
30 296 i k 4.SS0 » 81 66.413,0 7.951,3 37,(156,1 7.328,3

1 60 * 1.391 > > 14,554,8 » 11 530,7 a »
2 223 38 3.2.-7 4 » 50.924,4 2.537 25 923,9 18 .

1.3J4 345 20.700 47 199 315,519 23.100,2 167.603,3 327,6 17,541,8

Derechos devengados

DÍA S

1
Sangrías

Quema­
dero Degüello Locación

Mondon­
guería

T  ra ns- 
portes Cámaras

1 por 1-CDO 
por compra 
de cueros y 

pieles

I por KC00 
por v e n t n  
de cueros y 

pieles

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p o r  100 
por v e n t a  
d e  piensos

Mercado 
deG a na­

dos
T O T A L

Qenehal

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas

96 > > 3,8¡»,45 351,50 2 761,40 2.674,10 479,39 0,05 0,05 69,58 378 42 10.582,94
27 » > 5.010 85 3.37 3 084,40 2,987,75 435 17 0,01 0,01 » P 486,60 19.341,7928 1 * 6.810,05 307,50 5.143 3 966.85 391.91 035 0,35 27,79 1 48074 17 I28.5Í
29 » » > 136 » 346.80 526.95 » » t 29,30 14 ,08 1.180.1330 * 286,25 6.652.50 302 4.475,75 3 693 70 448,95 0,10 0,1C 71,92 438,59 16.389,861 > 1.374,60 232 1,114,15 1.245,60 41)1,02 > > p 925,12 4.712,492 *. 4.124,90 339.50 3.055,55 2.787,35 483,12 > 0,31 * 311,40 11.112,13

■ 286,25 97.841,35 9.005,50 19,674,2.5 17 7CE15 3.256,51 0,51 0,51 159,60 29,30 2.461,95 73.427,88

¡húmero y  peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
arocedencia, durante los dias que se expresan

D ÍA S
INI XJ OVE f i  R  O O O t l J D E l T S i a i A .  Y I»  H , h3 O  I  O  S

Di? resi'S De kilogramos De Castilla De la Montaña De Ualicta De la tierra Vaqueras

26 342 15 641.8 4 365 3,15 »
27 404 ■ 19.545 3 4,05 356 3,30 3,26
28 401 19.112,2 4 3,48 315 3,26
29 P > a
30 518 23 825,7 3.95 3 18 326 3,20 »

1 150 6.553,4 4,05 3,69 3 æ ' 3,69 »
2 398 17.818 3,95 3,59 3,26 3,01 2,39

2.217 102.496,4

Precios pot clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdtas

□la 26 Dia 27 Día 28 Día 29" Día 30 Día 1 Día 2
CLASE DE GANADO - - - -- - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,96 a 3,13 
3,04 a 3,13 
'3,V0 a 3,43 
2,93 a 3,06 
3,30 a 3,50 

•»

2,93 a 3,15 
3,04 a 3 13
3.30 a 3,35 
3 a 3.06
3.30 a 3,45

2 75

2,96 a 3,15 
3,04 a 3,13 
3,:6 a 3,35 
2,91 a 3,06 
3,30 a 3 40

2,96 a 3,12 
3,09
3 26 a 3,303 04
3,25 a 3,40 
p 70

3 a 3,09 
3,04 a 3,09 
3,æ a 3,28

i
3,35

•

3 a 3,04 
3,02 a 3,09 
3,22 a 3 30 
3,06 a 3,09 
3,20 a 3.33

Vacunp mayor ♦. ) Cebones.....................

Lanar..................
( liiieyes*,. »

í Carneros^p...............

C erdíD .............. ) Andaluces.. 1 • 2|75 ■ i

2,75 a 3 2,85 a 3,10

I ^ U O I v i C J ^ I D I O S  I D I A - I t l O S  •

3.14
3,40

3,15
3.40
2,85

3,14
3,36

3,14 3,16
3,35

3,14
3,27

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


